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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y ÁugustaReal Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á los deseos de D. Tomás Maroto y  Sa

lado, Magistrado de la Audiencia territorial de Zara
goza; en nombre de mi Augusto Hijo el Rssr D. Alfon
so XIII, y como Bb'na Regente del Reino,

' Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 
délo criminal de Palencia, vacante por haber sido 
también trasladado D. Luis Tejerina.
. Dado en Palacio á treinta de ¡Septiembre de ínil 

ochocientos ochenta y siete. .
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,

Accediendo á los deseos de D. Luis Tejerina y Zu- 
billaga, Presidente de la Audiencia de lo criminal de 
Palencia; en nombre de mi Augusto Hijo el Rsjy Don 
Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de 
la territorial de Zaragoza, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Tomás Maroto.

Dado en Palacio á treinta de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
EÍ Ministró de Gracia y  Justicia,

Mamae! Atoas© Martáaez.

Accediendo á lo solicitado por D. Martín del Casti
llo y Calahorra, Magistrado de la Audiencia de lo cri
minal de Zamora; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como R«ina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual. plaza de la de Hues
ca, vacante por haber sido también trasladado Don 
Luis González. r

Dado en Palacio á treinta de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete* ' ~

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Uanael Alonso Martínez.

i J • .

Accediendo á lo solicitado por D. Luis González 
Valdés, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Huesca; en nombre de mi Augusto Hijo el R e í  D. Al
fonso XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Zamo
ra, vacante por haber sido también trasladado D. Mar
tín del Castillo.

Dado en Palacio á treinta de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Maraaefi A3.©aa© Martínez.^

De conformidad con lo prevenido en el Real decreto 
de 25 de Julio de 1884; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, como R e in a  Regente del Rei
no y á propuesta del Ministro de Estado,

Vengo en disponer que D. Manuel María González 
Tamayo, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Colmenar Viejo, que se halla en comisión del servicio á 
las órdenes de dicho Ministro para auxiliar los trabajos 
necesarios con motivo de la cuestión pendiente entre 
Italia y Colombia, sometida á mediación de mi Gobier
no, permanezca durante tres meses más en la referida 
comisión, debiendo percibir únicamente el haber que 
como funcionario de la carrera tiene asignado.

Dado en Palacio á treinta de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l. A i ©as© Mai*tíiaeaB.

De conformidad con lo prevenido en el decreto 
de 25 de Julio de 1884; en nombre de mi Augusto, 
Hijo el R^y Don Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en disponer que D. Manuel Morales y Pérez, 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Córdoba, 
que se halla en esta Corte en comisión del servicio 
auxiliando los trabajos de estadística de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo, continúe en la expresada comisión 
durante cuarenta y cinbo días más,, debiendo percibir 
solamente el sueldo que como Magistrado disfruta en 
la  actualidad.

Dado en Palacio á treinta de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

Masaa©! Afi©c&go M a r tín e z .

MISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La presentación del manifiesto visado 
por el Cónsul español del puerto de origen, la de su 
traducción, si el original se ha extendido en idioma 
extranjero, y la de las copias que preceptúa el artícu
lo 50 de las Ordenanzas vigentes de Aduanas con todo 
el detalle que previene el 45, ocasionan á los vapores 
correos, que además del servicio postal conducen mer
cancías, uba pérdida de tiempo en nuestros puertos 
que les impide realizar las operaciones con la rapidez 
que el servicio á que principalmente se destinan 
exige.

Con empeño se ha reclamado para tales casos la 
simplificación del procedimiento, que estiman conve
niente la Junta de Aranceles y Valoraciones y el Con
sejo" de Estado en pleno, y la cual puede realizarse sin 
riesgo de los intereses del Fisco, que cabe asegurar en 
general con los documentos del servicio del buque in
tervenidos por la Administración, y dictando reglas es
peciales y más severas respecto al tabaco y algunas 
otras mercancías cuyos elevados derechos de impor
tación las hace más adecuadas para el tráfico ilícito.

A llenar los fines indicados se dirige el proyecto de 
decreto que el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M.

Madrid 4 de Octubre de 1887.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
«ffoaquán López Puagcervei*.

REAL DECRETO
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda., de acuerdo cou el Consejo 
de Ministros, y de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El arfc. 45 de las Ordenanzas gene 

rales de Aduanas, aprobadas por Real decreto de 19 de 
Noviembre de 1884, se adicionará con los siguientes 
párrafos:

«Los manifiestos de los vapores correos, cualquiera 
que sea su nacionalidad, que además de servicio pos
tal conduzcan mercancías extranjeras de tránsito, de
berán venir redactados en idioma español, y compren
der los siguientes extremos:

1.° La carga destinada al puerto españd donde 
arribe el buque, con toda la clasificación que exige 
este artículo.

2.° El tabaco que se conduzca de tránsito con igual 
clasificación. .

3.° En englobaciones especiales los artículos colo
niales, joyería, relojes de bolsillo y los tejidos.

4:° La declaración en conjunto de las demás mer
cancías en agrupaciones por puertos de destino, con 
indicación exacta del número de bultos y peso total.

Dejará de aplicarse esta concesión á los buques de 
que se trata cuando hagan más de una escala en puer
tos españoles durante un mismo viaje, pernocten en 
ellos sin una necesidad justificada, ó dejen de desem
peñar el servicio de Correos.
, Los Capitanes deberán presentar cuantas veces la 

Administración lo exija, los sobordos y conocimientos 
de la carga que los buques conduzcan.»

Dado en Palacio á cuatro de Octubre d8 mil ocho
cientos ochenta y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

• f f o a a p a á i a  I S L o p e z  P i i l g e e r r e r .

REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, á D. Anto
nio Corona y Camacho, Subdirector segundo del Teso
ro público; concediéndole al propio tiempo los honores 
de Jefe superior de Administración, con exención de 
toda clase de derechos^ con arreglo ála base 4.a letra 2> 
de la ley de 29 de Junio de 1867, como recompensa de 
sus servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
- El Ministró íla Hacienda,

Jíoaquán fiiópez JP«iIge<et»ves».

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subdirector segundo del Tesoro 
público, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase á D. Indalecio Morales de Setién y Ra
mírez de Areliano, Tesorero de Hacienda de la provin
cia de Madrid, en comisión, con la de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase.

Dado en ...Palacioá cuatro de Octubre de mil ocho* 
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaq n in  L épez P iti^ eem u '.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R uina . Regente del Reino,

Vengo en nombrar Tesorero déHacienda de la pro
vincia de Madrid, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, á D. Francisco de Paula Gui
llén, Jefe de Negociado de primera clase de la Inter
vención general dé la Administración del Estado.

Dado en Palacio áéuatro de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y sieté.

MARIA CRISTINA
- £iMinistro de Hacienda,

Joaquín  López P n ig eep rer ,
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En nombre de mi Angosto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del'Reino, ^Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la provincia de Burgos á D. Cayetano González Novelles, que sirve igual cargo en la de Ciudad ReaLDado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ochocientos ochenta y siete. MARÍA CRISTINA

El Ministro áe Hacienda,
Joaquín López Pnigcerver.

E n  nombre de mi Augusto Hijo el R by  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, _VeDgo en nombrar Delegado de Hacienda en la provincia de Ciudad Real á D. Antonio Luque y Vi- «ens, que desempeña igual cargo en Ja de Burgos.Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ochocientos ochenta y siete. MARIA CRISTINAEl Ministro de Hacienda,
Joaquín López Pni^cervei*.

M IN IS T E R IO DE FOM ENTO
Resultando algunos errores de copia en el Real decreto relativo á la enseñanza de idiomas en los Institutos de segunda «nseñanza y Escuelas oficiales, publicado en la G a c e t a  del día 3 del actual, se inserta íntegro á continuación, debidamente rectificado.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La importancia de! estudio de las lenguas vivas acrece diariamente como consecuencia necesaria de la facilidad y rapidez en las comunicaciones y de la vertiginosa actividad científica, artística y comercial, que tiende á convertir en una sola familia el género humano, y á suplir la conveniencia teórica de una lengua universal con el conocimiento práctico de las que gozan el privilegio de ser habladas por pueblos que figuran á la cabeza de la civilización.De aquí proviene la grandísima diferencia que se Ya estableciendo entre la enseñanza de las lenguas clásicas y de las lenguas vivas. Cúrsanse las primeras en facultades ó estudios superiores en que se da gran importancia á la filología; únese su conocimiento al de ja  historia y literatura de los pueblos antiguas, y domina en su enseñanza el carácter filosófico, que pueden apreciar jóvenes cuya inteligencia ha sido preparada para un orden elevado de ideas. Estúdianse, por el contrario, las lenguas vivas, casi siempre por alumnos de corta edad; y forman parte de la enseñanza elemental, consideráda ya como base de más amplios conocimientos, ya como estudio de útil ¿ inmediata aplicación.Por esta razón, y porque la enseñanza de las lenguas tiene cierto carácter individual, de que no es posible prescindir, en los países en que se da en estable- cimitrirfcos-tjficiaie^, se ha procurado sujetarla á prescripciones que favorecen ios sistemas y métodos exclusivamente prácticos.Estas enseñanzas no están desgraciadamente en España á la altura que exigen las actuales necesidades, y , por tanto, el Ministro de Fomento cree conveniente acometer esta reforma, inspirándose, no sólo en sus propias convicciones, sino en los justísimos deseos de la opinión pública, manifestada un ís veces por la prensa y otras por individualidades ó Corporaciones amantes del progreso en nuestra patria.El proyecto de decreto que se somete á la aprobación de Y. M. tiende á organizar la enseñanza de las lenguas vivas; pero en éste como en otros estudios propios dé nuestra época ha sido necesario romper en al- \gún modo los antiguos moldes de la enseñanza universitaria. que correspondían á fines muy distintos, de escasa aplicación á la actividad y á las exigencias de la vida moderna.El carácter especial de la enseñanza de lenguas vivas aconseja introducir algunas modificaciones en la ordinaria y tradicional extensión del curso y en la constitución de Tribunales de examen y de oposiciones á  cátedras, así como en el procedimiento que debe seguirse en éstas. La excesiva duración de las vacaciones en un estudio práctico y tan continuo é indivisible «omo el de una lengua, produce resultados fatales, que por experiencia conocen todos los Profesores. Respecto de la constitución de Tribunales, como estos estudios, colocados casi siempre fuera del cuadro de las asignaturas de una carrera, constituyen conocimientos especiales, adquiridos unas veces con el trabajo individual y  otras solamente con la práctica y las necesidades de la  vida, ha sido preciso formar los "Tribunales de modo que sean una garantía, así para el Gobierno como para los alumnos.Tales son las reformas más importantes respecto de las disposiciones generales de la enseñanza, que el Ministro de Fomento cree absolutamente necesarias, y con ellas y otras de menor entidad que se proponen en el adjunto decreto quedará organizada la enseñanza de las leguas vivas en armonía con su objeto principal, y dentro de este fecundo y regenerador principio de la instrucción pública en nuestros días; que, rompiendo la antigua nivelación y uniformidad de todos los estudios, organiza cada uno según exigen su índole especial y su inmediata aplicación.Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la  áprobaciórrde V. M. el adjunto proyecto de decreto.Madrid 30 de Septiembre de Í887.

SEÑORA:
Á L . R .  P.deV.M.,  

Carios N a va w ay

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con el de Instrucción pública; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como R eina  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La enseñanza de las lenguas francesa, italiana, inglesa y alemana, dada en los Institutos de segunda enseñanza y en todas las Escuelas oficiales, sean ó no profesionales, se regirá por lo preceptuado en este decreto.Art. 2.° Esta enseñanza consistirá para cada idioma en la lectura, escritura, gramática, traducción del extranjero al español y viceversa y ejercicios de conversación.Art 3.° La enseñanza de las lenguas francesa é italiana se hará en dos cursos; la de lá inglesa y alemana en tres. El primer curso estará consagrado á la lectura, gramática y traducción; el segundo á la gramática, escritura al dictado y á la conversación; el tercero, en los idiomas inglés y alemán, será repetición del segundo, dando preferencia á los ejercicios de conversación, los cuales deberán ser breves en el segundo Gurso.Art. 4.° El examen de prueba decurso consistirá en contestar á dos preguntas sacadas á la suerte, leer un pasaje escrito en el idioma extranjero y traducir sin diccionario otro trozo. El examen de prueba del segundo curso consistirá en contestar á dos preguntas 
sacadas á la suerte y escribir al dictado dos trozos escogidos y traducirlos, uno del español al idioma extranjero y otro viceversa. Este examen se verificará en lengua extranjera si se trata de la francesa é italiana. El examen de prueba del tercer curso será igual al del segundo, y se verificará hablando en el idioma extranjero.Art, 5.° No se permitirá en cada cátedra de idiomas un número de alumnos que exceda de 50. Cuando los alumnos matriculados fuesen en mayor número, la cátedra será dividida en secciones, debiéndose enoar garde cada una de ellas un Profesor. La primera sección estará á cargo del Profesor numerario, y las restantes de Profesores auxiliares.Art. 6*° El curso de idiomas se verificará en la forma siguiente: darán principio las lecciones en L° de Octubre y terminarán en 30 de Junio; los exámenes ordinarios tendrán lugar en la "primera mitad dé Julio; habrá vacaciones desde 16 de Julio hasta 15 de Septiembre, y se verificarán los exámenes extraordinarios en la segunda quincena del mismo mes de Septiembre.Art. 7.® Los Tribunales de exámenes para estas asignaturas se compondrán de tres Jueces: uno será el Profesor que haya dado la enseñanza, y los dos restantes serán designados por la Junta de Profesores del establecimiento respectivo, dandnjpreferencia en este orden:Prim ores oficialesdél inismo idioma, Profesores oficiales de otros idiomas. Profesores oficiales que conozcan el idioma y Profesores privados de idiomas.Art. 8.° Para desempeñar estas cátedras no se necesita título ni ser español. Los extranjeros qué lleven cuatro años de vecindad en España podrán optar al desempeño de una cátedradel idioma de su país respectivo.

Art. 9.° Las cátedras de idiomas vivos de provincias se proveerán siempre por "oposición. Las de Madrid se proveerán en dos turnos; uno por oposición y otro por concurso.Art. 10. Tendrán derecho á ser admitidos á estos concursos todos los Profesores numerarios de provincias de asignatura igual. Cuando las condiciones de los concursantes fuesen iguales, será preferido el que hubiese residido más tiempo en el país á cuyo idioma se refiera la vacante.Art. 11. Se concede á los Profesores numerarios de provincias el derecho de traslación á asignatura igual vacante en otra provincia. Sólo podrán ejercer este derecho durante el mes siguiente á la fecha de la vacante: pasado este plazo se convocará la oposición.Art. 12. Las oposiciones co o sis irán  en los ejercicios señalados en las disposiciones vigentes de oposiciones á cátedras^ verificándose todos en el idioma ex  ̂tranjero, menos el segundo, ó sea el de la lección, que tendrá lugar en español.Art. 13. El Tribunal de oposición constará de siete Jueces, y se constituirá según las prescripciones vigentes, á condición de que todos los nombrados sepan hablar correctamente el idioma extranjero. Para el cargo de Presidente podrá ser nombrado, además de un Consejero de Instrucción pública, un individuo de alguna de las seis Reales Academias de Madrid, un Catedrático de Facultad ó un individuo que pertenezca ó haya pertenecido al Ministerio de Estado, y cuya categoría no sea inferior á Jefe de Administración de segunda clase. \
Art. 14. Para todo lo preceptuado en este decreto regirán las disposiciones vigentes sobre exámenes de curso y sobre concursos y oposiciones á cátedras.Art. 15. Todos los Profesores de lenguas vivas constituirán un escalafón, sin perjuicio de respetar los derechos adquiridos de los que pertenezcan legítimamente á otros escalafones. Formarán parte de las Juntas de Profesores de ios establecimientos respectivos con voz y voto. Solamente constituirán parte de los Tribunales de examen de lenguas vivas.Art. 16. Disfrutaráh el sueldo anual de 3.000 pesetas en Madrid y de 2.500en provincias, sin perjuicio de los derechos adquiridos; y aumentará este sueldo 500 pésetas pbr cada quinquenio.Art. 17. Quedan derogadas las disposiciones que se opongan á lo preceptuado én este decreto y no sean objetó de ley. ;

ARTÍCULO TRANSITORIO
Se concede á los opositores á cátedras de idiomas vivos, cuyas oposiciones están convocadas; el derecho de opción entre el idioma español ó el que corresponda á la vacante para efectuar los ejercicios primero y tercero de las mismas oposiciones, pudiendo el opositor usar este derecho aun cuando sus compañeros de trinca lo renunciaren.Dado en Palacio á treinta de Septiembre de mil ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Fomento,

«Darlos M avarro y Modrigo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Remitido á informe dé la Sección de Gobernación del Consejo de Estado el expediente relativo á ia subasta de las obras de mejora para la conducción y distribución de aguas á laciudad del Puerto de Santa María, la expresada Sección, en 4 del actual, emite acerca del particular el dictamen siguiente:«Excrno. Sr.: Con Real orden de 28 de Septiembre próximo pasado se ha remitido á esta Sección, para que informe con toda urgencia, el expediente de suspensión de la subasta de las obras de mejora de conducción y distribución de aguas de la Piedad en el Puerto de Santa María, provincia de Cádiz.Resulta de los antecedentes, que teniendo noticias extraoficiales la Dirección general de Administración local del Ministerio del digno cargo de V . E. por haberse presentado varias personás á examinar el proyecto de abastecimiento de aguas á dicha localidad, de que el Ayuntamiento había señalado por sí para el día 25 de Agosto último la subasta referida, prescindiendo de que ésta fuera doble, según lo establecido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, previno al Gobernador de la provincia, por telegrama del 1 ,° de dicho mes, que serían nulas todas las que se celebrasen fuera de lo establecido en la expresada disposición y circular de 19 de Abril del citado año de 1883, emanada del Centro de su cargo.En su vista, el Gobernador dió traslado del referido telegrama al Alcalde del Puerto de Santa María y suspendió con la fecha del mismo día la subasta anuncia- da.para el 25, y con la del 3 remitió á la Dirección de Administración local copias de los planos, proyectos, presupuestos y condiciones facultativas y económicas, así como el anuncio de la subasta para su inserción en la G a c e t a .En vista de los documentos de que queda hecha referencia, el repetido Centro directivo devolvió el proyecto facultativo de las obras, á fin de que se subsanasen ciertos defectos que había observado, y devuelto con las debidas rectificaciones, se señaló ^ara la subasta el día 7 del corriente, á las doce de la mañana, insertándose los correspondientes anuncios en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia.Con fecha 21 de Septiembre próximo pasado, la Sociedad de Altos Hornos y Fábricas de hierro y acero de Bilbao acudió á V. E. exponiendo que, por el anunci- inserto en la G aceta  d e  M adrid  sacando á pública subasta las obras de que queda hecho mérito, se había enterado de que la parte de hierro, importante 222.057 pésetas 50 céntimos, es decir, el 88 por 100 aproximadamente del tqtal de las mismas, y que constituye la mayoría de dicho material, tubos de hierro fundido, respecto de los cuales no se indica la resistencia precisa á que deben someterse: que en el art, 10 del pliego de condiciones facultativas se dice que la tubería ha de proceder precisamente de Glasgow, con lo que se prohibe que sean de producción española, lesionándose así los intereses del veneidario del Puerto de Santa María, sin ninguna ventaja para el servicio que se trata de mejorar con la limitación de la procedencia, y con ella la competencia en los precios de dicho material: que no sólo en España, sino que también en otros puntos de Inglaterra, Alemania y Bélgica, se fabrican tubos de hierro de tan buena calidad^como la de aquel punto, estribando sólo la cuestión en fijar el número de atmósferas que deben resistir: que no puede menos de ser anómalo que se hagan excepciones entre fábricas extranjeras y hasta se excluya á las nacionales que, además de contr buir con sus capitales al sostenimiento de las cargas públicas y ai fomento de la riqueza én España, pueden ofrecer productos muy superiores én calidad*á los extranjeros: que la Sociedad exponente nodes a que se excluyan de la subasta los productos extranjeros, sino que se admitan los suyos en'compe- tencia con ellos, no vacilando en afirmar que, en igualdad de circunstáncias,darán sus tubos mayor resistencia que los que procedan de G la sg o w , por todo lo cual suplica que, previos los informes que se estimen convenientes, se suspenda la subasta anunciada para el día 7 del actual, y que se amplíe el art. 10 del referido pliego áe condiciones en el sentido oe que se admitan tubos de hierro fundido de cualquiera procedencia que'llenen las condiciones; técnicas requeridas al abrir nueva subasta ó se modifique al objeto la présente.La Sección entiende que es digna de ser atendida la solicitud de la Sociedad Altos Hornos de Bilbao, pues, aparte de que con la suspensión déla  subasta anunciada no se, caasa perjuicio á tercero, pudieran resultar, por el contrario, favorecidos los intereses del vecindario dél Puerto de Santa María con las modificaciones que, como consecuencia de la suspensión y previos los informes facultátivqs que se considerasen convenientes, habría de introducirse en el pliego de
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condiciones facultativas, modificaciones que promove
rían necesariamente mayor concurrencia á la subasta, 
y como resultado de ella mayor economía en los tipos 
de remate para la ejecución de las obras y mejor cali
dad en el material de hierro.

Es cierto que las disposiciones videntes, en relación 
á los contratos provinciales y municipales, sólo atri
buyen á Y. E ., respecto á los proyectos facultativos, 
la intervención, en cuanto á que se celebre la doble y 
simultánea subasta prevenida en Real decreto dé 4 de 
Enero de 1883, y obligar á las Corporaciones á que cum
plan todas las condiciones que dicha disposición exige 
para la ejecución de obras de la naturaleza de que se 
trata; pero también lo es que la pretensión de la refe
rida Sociedad es de todo punto justa, puesto que sólo 
se reduce á promover la concurrencia de lidiadores, 
objeto principal de toda subasta, y la mayor economía 
en toda cíase de obras y servicios, pues el señalar sólo 
á Glasgow para el suministro de los tubos de hierro 
necesarios para las obras, valdría tanto como crear á 
favor de aquella ciudad un privilegio injustificado, del 
que seguramente sabría sacar todo el partido posible, 
y como además uno de los deberes de Y. E. es el de 
velar por los intereses de las Corporaciones populares, 
en virtud de la alta inspección que las leyes le enco
miendan, opina la Sección:

1.° Que procede suspender la subasta de las obras 
de que se trata, anunciada para el día 7 del corrien
te; y

2.° Que dada la índole é importancia del asunto, 
debe someterse el expediente al Consejo de Sres. Minis
tros, á fin de que, previos los informes que estime 
oportunos, adopte la resolución que proceda.»

Y conformándose S. M. el R s y  (Q. D. G.), y en su 
n o m o re  la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dict imen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De R 'al orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
el del A - unfí>ruianto del Pní>rfr> ^anta María y de
más efectos. Dios guarde áV. S. muchos años. Madrid 
4 ae Oc ubre de 1887.

; w  LEÓN Y CASTILLO

'Sr. Gob< mador dé la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES  o r d e n e s

Excmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q; D. G.), se ha dig
nado mandar que se den las gracias en su Real nom
bre á  D. Acisclo F . Vallín por el importante donativo 
pe 1.535 ejemplares de varias obras de su propiedad 
con destino á las Escuelas españolas establecidas en 
Africa, y que se haga público por medio de la G a c e t a  
para satisfacción del donante.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 15 de Septiembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr, Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En vista de ios informes favorables 
emitidos por las Reales Academias de la Historia y de 
Bellas Artes de San Fernando acerca de Ta obra que 
publica D. Daniel Cortezo, titulada España: sus monu
mentos y artes, su naturaleza é historia. y estando 
cumplidas además las prescripciones del Real decreto 
de 12 de Marzo de 1875 y Real orden de 23 de Junio 
de 18 6; S. M. la R e in a  Regente, en nombre dé su Au
gusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G .), se ha dignado 
mandar que, con destino á Bibliotecas públicas, se ad
quieran 50 ejemplares de dicha obra, que ha de cons
tar de 23 tornos, al precio de 250 pesetas cada uno, y á 
condición de que los tomos que en cada año económi
co, á contar desde el actual, hayan de recibirse y pa
garse, no excedan de 2.500 pesetas, y con cargo al 
capítulo 16, artículo único del prerupuésto vigente.

Be Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 14 de Septiembre de 1887.

' NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita en la Real orden anterior.
R e a l  A c a d em ia  de la  H isto ria .—limo. Sr.: Los cinco to 

mos de esmerada impresión que ha publicado en Barcelona 
D. Damel Cortezo, con el título de España: sus monumentos y 
artes. su naturaleza é historia, y que ha remitido Y. I. á esta 
Academia para los efectos del Real decreto de-12 de Marzo de 
1875 y Real orden de 23 de Junio de 1876, son parte de una se
rie que consta ya por lo menos de 14 volúmenes, y no necesi
tan de mayor elogio que la justa nombradla de sus autores, 
competentísimos para llenar el objeto que anuncia el título 
de la obra, oríginal, de relevante mérito y de utilidad evidente.

En 1884 salió á luz el tomo que trata de los monumentos y 
arte*, naturaleza é historia de las provincias de Salamanca, 
Avila y Segovia, ilustrado profusamente con clichés de Lau
reo fc, grabados de Melsenbach, heliografías de Bruckmaun, 
cromos de Xumetra y dibujos áfcpjiima de Bragada y Pascó. 
Los cromos representan la fisonomía y el traje típico del pue
blo salmantino y segoriano; los clichés ó fotografías reprodu
cen monumentos tan notables como la fachada principal de 
la catedral y la casa de Monterrey en Salamanca, la vista ge
neral de ia catedral de Avila, el claustro del Parral y la puerta 
de la iglesia de Santa Cruz en el valle de Ledesma que for
man digno contraste al enriscado alcázar de Segovia. Los gra
bados, tomados de fotografías, exhiben la vista general de la 
Universidad de Salamanca, las vistas generales de Salamanca 
y Avila, la del alcázar de Segovia antes de su incendio, las 
def famoso acúeducto y de la sinagoga mayor (Corpus Ch'rUti) 
da i a misma ciudad, y otros edificios de inapréciáblé valor 
histórico y artístico, á cuya vista el lector, sin neceVidád de 
viaje dispendioso, puede al momento formar idea cabal de lo

que el autor con ameno estilo y exacta narración le va refi
riendo.

El Sr. Quadrado se distingue en todas sus obras por la so
lidez de la doctrina, la severidad crítica y la escrupulosidad 
de la investigación, sin permitirse jamás pedir prestados á la 
fantasía colores y acciones que sabe encontrar en la realidad 
sencilla y desnuda, mucho más gratos y animados. Relativa
mente á estas tres provincias, cuya historia condensa, n > hu
biera estado de sobra que el distinguido escritor tuviera más 
presente los últimos adelantos de la epigrafía y lo que se ha 
descubierto y escrito recientemente acerca del génesis y de la 
evolución de la heregía priscüianista, cuyo foco fue Avila; 
pero éste es un lunar que en manera alguna afecta á la firme 
y bella armazón de la obra, ni aminora su muy relevante 
mérito.

Del año 1885 son dos tomos consagrados, el primero, por 
D. Yicente de la Fuente, individuo de número de esta Real 
Academia, á Madrid y su provincia, y el segundo, por Don 
Fráhdisco Pí y M&rgall, á las de Granada, Jaén, Málaga y Al
mería.

El estilo espléndido del Sr. Pí y el entusiasmo que sabe 
transmitir á sus lectores ante el cuadro de la belleza orien
tal, todavía palpitante, orillas del Darro y del Geoil y eu las 
montañas y riberas del privilegiado suelo donde la España 
Tarraconense y la Bética parecieron un día fundir su riqueza 
y su galanura, prestan á este volumen un encanto indefini
ble y de subido precio literario, al paso que el Sr. La Fuente, 
discreto siempre y mesurado, restituyendo á Madrid lo que 
de derecho le corresponde, eliminando falsedades y leyendas 
inventadas y creídas por quienes se pagaban menos del oro 
de la verdad que del oropel de una gloria vana, y en suma, 
poseyendo á maravilla el difícil arte de la selección y sobrie
dad literarias, presenta un conjunto de hechos y de monu
mentos culminantes, cuyo variado desarrollo no turba los 
ojos del lector, y se levanta armonioso y lleno de majestad, 
como el palacio de nuestros Reyes.

Del año 1886 son los dos tomos restantes que se han ofre
cido al examen de esta Academia, y que en nada desmerecen 
de los tres sobredichos. Guadalajara y Cuenca, deben por el 
primer tomo de este año al Sr. Quadrado no menor agradeci
miento que el que le han debido Avila, Segovia y Salamanca. 
Al Sr. B. Pedro de Madrazo, Secretario perpetuo de esta Real 
Academia, pertenece, como autor, el otro volumen, que es el 
primero dé la sección de las provincias de Navarra y Logroño. 
La in-reducción, de 119páginasrdiscurre por la historia de Na- 
vara, estudiada en sus fuentes, y por sus obras de arte con 
tanta claridad, discreción y acierto, que bastaría ella sola para 
dar á todo el libro el carácter de original y de un mérito tan 
relevante como lo 63 el enseñar, no falseando nunca, y delei
tando siempre, los altos y se veri simos procedimientos déla  
cauta crítica: Omne tulitpundum quimisóuú utile dulcí. Ledo - 
rem delectando. pariterque monendo. Y lo que sienta el Sr. Ma
drazo como fundamento parecido á la planta de grandioso y 
bien concertado ediri* io, lo lleva luego a remate, después de 
la introducción, en varios capítulos que tienen por objeto la 
historia natural, la etnografía, la lengua, la religión, la lite
ratura y la música, la historia propiamente dicha, la tradición 
y el arte del país navarro. Gon absoluta imparcialidad, y co
nocimiento de todo cuanto se ha escrito hasta el presente sobre 
la reñida cuestión delf Iberismo y del Yascuence, que tiene su 
propio asiento en el corazón de la Vasconia ó Navarra, exhi
be eí Sr. Madrazo las encontradas opiniones, y recogiendo lo 
seguro, y dejando para mayores evoluciones de la ciencia el 
resolverlo todavía incierto, ofrece un dechado ejemplar de 
moderación, que es de creer no carecerá en adelante de nu
merosos imitadores, y que contribuirá al enlace y organización 
de michos talentos esterilizados ahora por sistemáticas pre- 
OC v  eiones Ó atrasadas Meas de un mal/éntendi lo patriotis
mo. Otro mérito, y no menos relevante, de la obra del Sr. Ma
drazo, es el minucioso examen de los manuscritos que escla
recen la íntima y peculiar organización de la sociedad nava
rra en todas sus esferas y elementos: ni es menester a nadir 
que en todo cuanto se ocupa satisface enteramente al plan da 
la obra y se aliana hermosamaute á la instrucción popular y 
erudita, amena y sólida, de sus lectores.

Pov lo cuai, la Academia es de parecer que la obra titulada 
España y sus monumentos, de la que son breve .muestra los to
mos presentados por el Sr. Cortezo, merece la protección d ri 
Gobierno de S. M., tomando de ella el mayor número cíe ejem
plares que sea posible.

Así tengo la honra de manifestarlo á Y. I. por acuerdo de 
la Acádemia. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 de 
Febrero de 1887.=El Secretario accidentad, Manuel Oliver y 
Hurtado.=Ilmo. Sr. Director general de Instrucción'púbiica.

R e a l  A c a d em ia  d e  B e l l a s  A r t e s  d e  S a n  F e r n a n d o .__
limo. Sr.: En cumplimiento de la orden de Y. E., fecha 22 
de Febrero último, esta Real Academia ha examinado los to 
mos que se. le han remitido de la obra intitulada España: sus 
monumentos y artes, su naturaleza é historia, para informar á 
V. E. acerca de su mérito, por aspirar su editor, D. Daniel 
Cortezo, á los beneficios que la vigente legislación concede á 
los autores y editores de obras originales y de mérito rele
vante.

Con recordar nombres como los de D. Francisco Pí y Mar
gal!, J). José María Quadrado, D. Yicente de la Fuente y 
nuestro sabio compañero D. Pedro de Madrazo, tan artista 
de la palabra como doctísimo historiador del Arte, basta para 
comprender que el mérito de esta obra, en su parte litera
rio artística, ha de ser relevante, como lo es en efecto, pues 
las descripciones de los monumentos, la clarificación históri
ca de los mismos, los juicios críticos acerca de ellos, las noti
cias interesantísimas y originales que avaloran unas y otras, 
son de tal importancia, que con justicia han contribuido á ex
tender la merecida fama que tan eximios escritores de arte al
canzaron. .

No hay para qué ocultar que esta obra puede, en gran 
parte, considerarse como una segunda edición de la obra ver
daderamente monumental; que con tan digna cobscancfa y 
verdadero sentimiento artístico emprendió hace más de trein
ta años el renombrado artista catalán Sr. Parcerisa, auxiliado 
en todo lo relativo al texto ppr los mismos escritores de arte, 
cuyos trabajos se reproducen en la obra que motiva este in 
forme; pero están éstos tan adicionados y enriquecidos con 
nuevos datos, que aun siendo obras de unos mismos autores, 
les dan nuevo carácter de originalidad. ’

Respecto de las provincias que no están comprendidas en 
la publicación de Parecisa, y cuyo estudio es nuevo, como 
por ejemplo las de Navarra y Logroño, debidas á D. Pedro de 
Madrazo, el interés es todavía mayor, porque en ellas se ilus
tran multitud de monumentos completamente desconocidos 
de los cultivadores de la historia del arte..

De desear sería que las láminas que acompañan á esta 
hermosa obra estuvieran á la altura del texto. Algunas he
chas por el procedimiento de la fototipia, reproducen con 

I natural fidelidad los originales* aunque con la inconsciente 
exactitud de lo que es puramente mecánico. Estas son las 
mejores láminas déla obra, pues hay otras hechas á pluma y

reproducidas por el vulgar procedimiento del cine, que, á la  
verdad, no debieran figurar en la publicación. Sensible es que 
a tan rica serie de obras sabiamente escritas no acompañen 
siempre laminas dignas de ellas.
. publicación, pues, por lo que se refiere al texto, merece? 
toda la protección que quiera dispensarle el Gobierno, y bue
no fuera que ai concedérsela se recomendara al editor que 
mejorase las láminas y los dibujos intercalados, no dando ca
bida en los tomos á los que no hubieran sido aprobados por 
los respectivos autores.

Lo que tengo el honor de comunicar á Y. I. con devolu
ción de 1a instancia y de los tomos de la citada obra que acom
pañaban. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 25 de 
Mayo de 1887. =  El Secretario general, Simeón Avaíos.= 
limo. Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS
FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN

T ítu lo s del R eino.
En 1.° de Julio último. Concediendo Real licencia 

á D. Enrique de Lara y Casasola, Marqués de Guerra 
para contraer matrimonio con Doña Elvira Guerrera 
y Marcilla, nieta da los Condes de Moctezuma.

En ¿id. Idem id. áD. Juan Plana y Bretón, hijo 
de los Condes de la Riva y Pieamoxons, para contraer 
matrimonio con Doña Josefa 0 ‘Lawíor y Sauz.

En 5 i i. Mandando que, previo pago del impuesta 
especial correspondiente, se expida á favor de D José 
María de Pallejá y de Bassa Real carta de sucesión ea 
el titulo de Marqués de Monsolís, por fallecimiento de 
su madre Doña María de la Concepción.

En id. id. Idem id. en el de Marqués de Montesa á 
favor de D. Pedro Marichalar y Monreal, por falleci
miento de su padre D. Amaño.

En 6 id. Concediendo Real licencia á Doña Elvira 
Guerrero y Marcilla, nieta de los Condes de Moctezu
ma, para contraer matrimonio con D. Enrique de Lara 
y Casasola, Marqués de Guerra.

En 11 id. Reai decreto haciendo merced de titula 
del Reino, con la denominación de Marqués de Mont- 
Roigr, á D. Antonio Ferratges y Mesa, pai a sí, sus ¿¡ios 
y sucesores legítimos.

En id. id. Idem haciendo merced de titu'o del Rei
no, con la denominación de Marqués de Tenentó, al 
Teniente General D. Valeriano WVyler y Nicolau, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.*

En 13 id. Real orden mandando que, sin perjuicio 
de tercero y previo pago del impuesto especial corres
pondiente á las sucesiones transversales, y de los atra
sos si los hubiere, se expida á favor de D. Andrés Ave- 
lino Salabert y Arteaga Real carta de sucesión en el 
título de Duque de Ciudad Real, con la Grandeza de 
Esoaña á él unida.

En 26 id. Mandando que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente, se expida á D. Alfredo Esco
bar y Ramírez Real carta de sucesión en el titulo de 
Marqués de Vatóeiglesias, por fallecimiento de su pa
dre D. Ignacio José.

En i i. id. Autorizando á D. Salvador Bermüdez de 
Castro y O’Latvlor para que, conservando el carácter 
de su procedencia, y  previo pago del impuesto especial 
correspondiente, pueda usar en España el título del 
Reino de Italia de Duque de Ripalda, v mandando ex
pedir al interesado el consiguiente Real despacho.

En 1.° de Agosto. Real decreto haciendo merced A 
Doña Josefa Jabat y Mallugón, para sí, sus hijos y su
cesores legítimos, de título del Reino, con la denomi
nación de Marqués de Monteagudo, que lo fué de un 
antiguo Señorío de su casa.

En 3 id. Real orden concediando licencia á. Don. 
Agustín Ceballos y Solís, hijo de los Marqueses de San, 
Fernando, para contraer matrimonio con Doña María 
de la Concepción Solís y Cabeza de Vaca.

En 9 id. Idem id. á D. JoséLlarena y Lescaro, hijo 
de los Condes de Palmar, para contraer matrimonia 
con Doña Herminia Codesido y Várela.

En 11 id. Mandando que, previo pago del impues
to especia! corresjíond ¡ente, se expida á favor de Don 
Cosme de Herrera y Sancibrián Real carta de sucesión 
en el título de Conde de la Mortera, por fallecimiento 
de su hermano D. Ramón.

En 17 id. Concediendo Real licencia á D. Victo? 
Cruz Manso de Zóñiga y Entile, hijo de los Condes de 
Hervías, para contraer matrimonio con Doña María 
del Carmen Churruca y Murga.

En 5 de Septiembre. Mandando que. previo pago def 
impuesto especial correspondiente, se'expida á favor 
de D. Tomás Rocaberti de Dameto y Veri, Conde de 
Peralada, Real carta de sucesión en el título de Conde 
de Zabeilá, por fallecimiento de su hermano D. An
tonio.

En 18 id. Idem id en el de Marqués de Albranca, 
favor de D. Gabino de Martorell y Fivaller, Duque de 
Almenara Alta, por fallecimiento de su padre D.~ Gabi
no Martorell y Mar toreíl. ■

En id. id. Idem id. en el de Conde de Hervías á fa
vor de D. Trinidad Manso de Zúaiga y Enriie, por fa- ■ 
lleciipiento de su padre D. Nicanor.

En id. id. Concediendo Real licencia á D. Alfonso 
Sandoval y Bassecourt, hijo de los Barones de Petrés» 
para contraer matrimonio con Doña María de la Encar
nación Moreno y Musso.

En id. id. Idem id. . á Doña Fermina Morales Aras- 
cot, Baronesa de Valdeciervos, para contraer matrimo
nio con D. Mannel Prendes Villa.

En 29 id. Idem id. á Doña Joaquina de Osma y Ea- . 
vala, hija de los Marqueses de la Puente y de Sotoma- 
ypr,,para contraer matrimonio con D. Antonio Cánovas 
del Castillo. .

: Madrid I.° de Octubre de 1887.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA

 COMISARIA. REGIA
Cuenta qm  la Comisaría Regia presenta al Excmo. Sr. Mi

nistro <&e la Gobernación de la inversión dada durante el mes 
de Agosto último á los fondos recaudados por subscrición na
cional para la reedificación de los pueblos destruidos ipor los 
terremotos, PtR3% Créutll»

CARGO   —
JLgosto 1 de 1887,—Existencia que resultó en la

cuenta del mes antericr........................................ 303.164*51

T o t a l  cargo.................  303.164*51

BATA
A gog fo  1.®—S$n data pesetas setenta j  cinco, 

satisfechas á  D. Vicente Arteaga por los al
quileres correspondientes al próximo pasado 
mes de Jntio del -cuarto tercero núm. 4 de la 
cálle de la Sierpe alta, núm. 1, de su propie
dad, arrendado para oficinas de la Comisaría
E egia .. . ................................... : ..........   • ^

Üdem id.— Son id. pesetas doscientas diez y sie
nte, satisfechas á D. Manuel de la Gándara y 
'Ortiz como importe de los honorarios deven
gados al servicio de la Comisaría Regia duran
te el mes anterior como delineante temporero,
según cuenta que se acompaña............... 217

íldem 5;— Son id. pesetas diez y ocho mil tres
cientas veinticinco céntimos, satisfechas al 
contratista D. Salvador Fábreg»s,á que ascien
den las obras ejecutadas durante el pasado 
mes^en la construcción de la iglesia del nuevo 
pueblo de Güevéjar, según copia adjunta de 
la certificación expedida por el Arquitecto
D . Modesto Cendoya ........  18,300*25

íd em  id.—-Son id. pesetas dos mil, satisfechas ai 
anterior, importe de la liquidación definitiva 
de los trabajos de explanación del nuevo pue
blo de Güevéjar, según copia autorizada que se 
acompaña de la certificación del Arquitecto
mencionado................................   2.000

ídem  id.—Son id. pesetas ciento sesenta y cinco, 
fítfíisfechas al contratista D. Francisco Alcoba, 
que dejó^de percibir del importe total de las 
obras de la fuente del nuevo pueblo de Giieve- 
|ar para responder como fianza á los desperfec
tos que hubiere en las mismas, y espirado el 
plazo de garantía, se procede á su pago en
virtud de la disposición que es adjunta.  165

M em id.—Son id. pesetas ochenta y ocho cin
cuenta céntimos, satisfechas al Delegado ad
ministrativo D. Joaquín Arrillaga com oim - 

-porte de los gastos de su viaje de regreso á Ma- 
* drid al cesar en el cargo que*desempeñaba, se- 
ígún cuenta aprobada que se acompaña.... . . .  88l5Q

iSdem 6.—Son id. pesetas dos mil seiscientas vein
tisiete sesenta y tres céntimos á que ascienden 
47 vales cértificados dé obras ej ecutadas por los 
propietarios damnificados por los terremotos 
-en el pueblo de Algarrobo, satisfechos en su 
Sala Capitular á presencia del Alcalde y del 
Cura párroco, según copia del acta que se une 

; « l  libramiento, no haciéndolo de los vales por
quedar unidos á sus^expedientes ............  2.627*63

"ídem id.—Son id. pesetas quinientas setenta y  
siete cinco céntimos, importe de 16 vales certi
ficados de obras ejecutadas por Jos propietarios 
de Sayalonga y Corumbela, satisfechos con las
mismas formalidades que los anteriores ; 577*05

íd e m  id.— Son id. pesetas dos mil quinientas 
fie ten ta y cinco quince céntimos á que ascien
den 45 vales certificados de obras ejecutadas 
por los propietarios del pueblo de Competa, sa
tisfechos con las expresadas formalidades  2.575*15

Idem 7.— Son id. pesetas cuatrocientas cin
cuenta y ocho setenta y cinco céntimos, impor
te de nueve vales certificados de obras ejecu
tadas por los propietarios del pueblo de Ar-
chéz, satisfechos con dichas formalidades  458*75

Idem id.—Son id. pesetas setenta y cinco se
tenta y seis céntimos á que ascienden cinco va
les certificados.de obras ejecutadas por los pro
pietarios del pueblo de Frigiliana, satisfechos
con Jas mencionadas formalidades....................  75*76

Idem id.— Son id. pesetas quinientas cincuen
ta y  tres treinta y  cinco céntimos, importe de 
12 vales certificados de obras ejecutadas por 
los propietarios del pueblo de Canillas de Al
faida, satisfechos con las referidas formalida
d e s .. .^ ............... ....................................................  553*35

ídem  10.—Son id. pesetas sesenta y seis treinta 
y  seis,céntimos á que asciende un vale certifi
cado de la ejecutada en el pueblo de Salares 
por el propietario D. Francisco Crespillo Mar
tín, satisfecho con las repetidas formalidades. 66*36

Idem  id.— Son id. pesetas seiscientas noventa, 
importe áe un vale certificado de la obra ejecu
tada en el pueblo de Ferian» por el propietario 
damnificado por los terremotos, Doña María 
Amalia Alearaz, satisfecho en las oficinas de la 
Comisaría Regia, según acta cuya copia se une
«IUibramiento.................................. „ ....................  690

^Jdem 42.— Son id. pesetas cinco mil quinientas 
«eteata y siete setenta y seis céntimos á que 
ascienden 50 vales certificados de obras ejecu- 
tadaspor los propietarios damnificao'osdel pue- 

íf io  de A)liama, ¡satisfechos en la Sal a Capitu-

Ptas. Cénts.

lar del mismo á presencia del Alcalde y Cura 
párroco, según acta cuya copia se acompaña... 5.577*76 

Idem id.—Son id. pesetas quince mil doscientas 
diez y nueve, importe de 65 vales que como in
demnización á los dueños de casas damnifica
das por los terremotos en el pueblo de Alhama 
han sido satisfechos en el mismo con las for
malidades expresadas en los pagos anteriores. 15.219 

Idem id.—Son id. pesetas mil setecientas treinta 
ta y cuatro ochenta y siete céntimos á que as
cienden las mitades de 10 vales, satisfechas á 
presencia del Alcalde y Cura párroco de dicho 
pueblo de Alhnma como auxilio anticipado pa
ra comenzar sus obras á los dueños de casas 
damnificadas, según copia autorizada del acta
que se une al libramiento...................................  1.734*87

Idem id .—Hon id. pesetas sesenta y riete cin
cuenta y un céntimos, importe de tres vales 
certificados de obras ejecutadas por los propie
tarios damnificados por los terremotos en el 
pueblo de Ventas de Huelma, satisfechas en la 
Sala Capitular del mismo á presencia del A l
calde y Cura párroco, según acta cuya copia se
acompaña..  ..........................    67*51

Idem 13— Son id. pesetas mil cuatrocientas seis 
veinticinco céntimos á que asciende la mitad 
de un vale, satisfecho en las oficinas de la Co
misaría Regi i , como auxilio anticipado para co
menzar su obra, á Doña Carmen Zayas y Ma
drid, dueña de una casa damnificada por los 
terremotos en el pueblo de Ventas de ¿atarra
ya, según acta cuya copia autorizada se acom
p a ñ a .!.......................       4.406*25

Idem id.—Son id. pesetas quinientas diez y nue
ve un céntimo, importe de la mitad de un vale, 
satisfecha á presencia del Alcalde y Cura pá
rroco del pueblo de Fornes como auxilio anti
cipado á D. Antonio Fernández Aguado, se
gún copia autorizada del acta que se une al li
bramiento *.........       519*01

Idem id .-S on  id. pesetas ciento doce cincuenta 
céntimos á que asciende la mitad de otro vale, 
satisfecha como el anterior áD. José Avila Ro
mero, propietario damnificado en el pueblo de 
Chimeneas, y según acta cuya copia se acom
paña  ......................................................   112*50

Idem 14.—Son id. pesetas cuatro mil trescientas 
sesenta y nueve ochenta y siete céntimos, im 
porte de 75 vales certificados de obras ejecuta
das por los propietarios de Arenas de Daima- 
lo, satisfechos con las formalidades expresadas. 4.369*87

Idem 16.—Son id. pesetas quinientas noventa y 
cinco veinticinco céntimos, satisfechas al De
legado administrativo D. Enrique Arango por 
los gastos hechos durante k s meses de Junio 
y Julio últimos en sus expediciones á la distri
bución de vales y pago de obras certificadas, 
según cuentas que aprobadas se unen al libra»
miento........................      595*25

Idem 20.—Son id. pesetas cincuenta y tres se
senta y dos céntimos, satisfechas al Delegado 
administrativo D. Francisco Mambrona, á que 
asciende lo indemnizable á varios propietarios 
y arrendatarios del pueblo de Güevéjar por los 
terrenos sembrados y perjudicados con motivo 
de las obras de instalación de la cañería de 
conducción de aguas para la fuente del nuevo 
pueblo, satisfechas según acta cuya copia au
torizada se acompaña.  ...................................  53*62

Idem 29.—Son id. pesetas noventa y cinco cin
cuenta céntimos, satisfechas al Delegado Se
cretario D. Federico ,Castillero , importe de 
gastos hechoB durante los días del 2 al 9 del 
presente mes, en unión del Interventor de la 
Comisaría Regia, con motivo de un viaje á Gra
nada en asuntos <1 el servicio, según cuenta !
aprobada que es adjunta   .........   '95*50

Idem id.—Son id. pesetas ciento cuarenta y una 
veintisiete céntimos, satisfechas al contratista 
D. Francisco Montosa, á que asciende lo que 
tenía descontado del total de las obras de e®n- 
duceión de aguas para el abastecimiento del 
nuevo pueblo de Güevéjar con objeto de res
ponder como fianza durante el plazo de ga
rantía de las mismas, y cuyo pago se verifica 
por virtud de la disposición que se une al li-,
bram iento.,..................................................   141*27

Idem id.—Son id. pesetas dos mil setenta y seis, 
satisfechas al contratista D Francisco Junco 1
por importe de la liquidación practicada de 
las obras ejecutadas en el empedrado de calles 
del nuevo pueblo de Arenas del Rey, según 
copia de la certificación que se acompaña del
Delegado encargado de las mismas   2.076

Idem id.-—Son id. pesetas ciento treinta y seis 
veinticinco céntimos, satisfechas al contratista 
D. José Alcántara, á que asciende la cantidad 
descontada del importe de las ob^as de empe
drados en el nuevo pueblo de Güevéjar para 
responder como fianza durante el plazo de ga
rantía, y cuya entrega se verifica eñ virtud de
la disposición que es adjunta..............................  Í36‘25

Idem id.—Son íu. pesetas sesenta y siete cin
cuenta céntimos, satisfechas al aparejador Don 
Enrique García por importe de las dietas de
vengada* en servicios prestados fuera de su re
sidencia, según cuenta aprobada que se une al 
libramiento, no siéndole de abono los gastos 
de movimiento reclamados por virtud de lo
dispuesto en 29 de Diciembre de 1885..............  67*50

Idem id .— Son id. pesetas cincuenta y dos cin-

Ptas. Cénts.

cuenta céntimos, satisfechas al de igual clase 
D. José María Rodríguez, á que ascienden 
siete dietas devengadas en servicios prestados 
fuera de su residencia, según se justifica con 
las tres cuentas que se acompañan, de las que 
se han deducido los gastos de movimiento, por
no tener á ellos derecho el interesado...............  52*50

Idem id.— Son id. pesetas dos mil ciento noven
ta y nueve sesenta céntimos, satisfechas al 
contratista D. Rafael García por importe de la 
liquidación de las obras ejecutadas en la alcan
tarilla del nuevo barrio de Alhama, según co
pia de la certificación que se acompaña del Ar
quitecto encargado D. Modesto Cendoya  2.199*60

Idem id — Son id. pesetas sesenta y cuatro 
ochenta y seis céntimos, satisfechas al contra
tista D. José Alcántara, á que asciende la obra 
ejecutada en el presente mes en Jos empedra
dos del nuevo pueblo de Güevéjar, según co
pia del certificado que se acompaña.. . .  ........  64*8&

Idem 30.—Son id. pesetas doscientas veintiocho, 
satisfechas al contratista D. Francisco Junco, 
importe descontado de las obras de empedra
dos del nuevo pueblo de Arenas del Rey, para 
responder como fianza durante el plazo de ga
rantía, cuyo pago se verifica en virtud de la
disposición que es adjunta. ........................ 228

Idem id.—Son id. pesetas doscientas sesenta y 
siete cincuenta y nueve céntimos, satisfechas 
al anterior, á que asciende la cantidad descon
tada de las obras hechas en el de Güevéjar, de 
cañería, tajea, abrevadero y lavadero, como 
garantía de la buenafejecución de las mismas, 
y cuya entrega se verifica por virtud de la or
den que original se une al libramiento  267*59

Idem, id,— Son id. pesetas ciento seis, satisfe
chas al Delegado facultativo D. Rafael Recal- 
de, importe de los gastos hechos con motivo 
del cargo que desempeñó en los meses de Ju
nio y Julio últimos, según cuentas aprobadas
que se acom pañan ..... ........ . 106

Idem íd.~Son id. pesetas doscientas veintisiete 
veinticinco céntimos, satisfechas al Delegado 
administrativo D. Eduardo Caballero, á que 
ascienden los gastos hechos por el mismo du
rante el pasado mes con motivo del cargo que 
en la provincia de Málaga desempeña, según
cuenta aprobada unida al libramiento..............  227*25

Idem id.—Son id. pesetas trescientas noventa y 
ocho, satisfechas al Delegado suplementario 
D. Antonio Martínez de Castilla, importe de los 
gastos hechos en el mes de Mayo último con 
motivo de dos expediciones á los pueblos de la 
costa y á los del valle de Lecrín, según cuenta
que aprobada se acompaña ......................  398

Idem id .—Son id. pesetas cuarenta y cinco, sa
tisfechas al aparejador D. José Garayzábal, á 
que ascienden los seis días de dietas devenga»* 
das en servicios, prestados fuera de su residen
cia, según el estado de operaciones que apro
bado se une al libramiento. . . . . . . . . . . . . . . . . .  45

Idem id:—Són id. pesetas treinta y un m il sete
cientas veinte, satisfechas al contratista Don 
Antonio Cifuentes, importe de la obra ejecuta
da en la construcción de los edificios destina
dos á escuelas y capilla en el nuevo barrio de 
la Comisaría Regia de Alhama, según copia 
que se acompaña de la certificación del Arqui
tecto encargado D . Modesto Cendoya.. . . . . . . .  31.720

Idem id.-—Son id. pesetas ochenta y dos cincuen
ta céntimos, satisfechas al Delegado adminis
trativo D . Eduardo Caballero, á que ascienden 
los gastos hechos con motivo del cargo que 
desempeña en la provincia de Málaga corres
pondientes al mes de Abril último, según cuen
ta aprobada que se une al libramiento.  82*50

Idem id.—Son id. pesetas noventa y siete cin
cuenta céntimos, satisfechas ai de igual clase 
D. Enrique Arango, importe de Jos gastos he
chos con motivo de su traslado de Granada á 
Madrid, según cuenta que aprobada se acom-

• paña  .............................    97*50
• Idem id.—Son id. pesetas cinco mil sesenta y 

siete treinta y tres céntimos, satisfechas al De
positario pagador para su distribución entre el 
personal destinado á los trabajos de la Comi
saría Regia, correspondientes ai mes de Julio 
liltimo, según nómina que es adjunta y clasi
ficación siguiente: ,
Por el personal facultativo  8.533 33
Por id. administrativo   1.534

— — — -  5.067*33
Idem id.—Son id. pesetas ochocientas noventa, 

satisfechas al anterior por el hospedaje y ma
nutención de los empleados á las órdenes del 
Excmo. Sr. Comisario Regio durante el pasado 
mes de Julio, según cuenta unida al libramien
t o . . . . . . . . . . . . . .........................................   890

Idem id.—Son id- pesetas ciento cincuenta y  dos 
trece céntimos, satisfechas á dicho Deposita
rio por 1 os gastos hechos durante dicho mes en 
impresiones, libros y objetos de escritorio con 
destino al servicio de la Comisaría Regia.. . .  . 152*J.3

Idem id.—Son id./pesetas trescientas noventa y  
nueve cincuenta y siete céntimos, satisfechas "
al mismo por los gastos de material y diversos 
hechos durante dicho mes sin aplicación á 
cuenta determinada y según justificación que 
se acompaña       /. 399'57

.Tosal data.. . . . . . . . .  ¿02.639*79
•*■* N?     1            —       ______

Recapitulación de la Data de esta cuenta y anteriores por servicios.

PA^OS EJECUTADOS

Hasta fin de En el mes de TOTAL 
Julio. Agosto.

Pesetas. Céntsr Pesetas. Cénts. Pesetas..Cénts.

Satisfecho por «1 descombramiento de Alhama.. 14.688*13 » 14,688*13
ídem por auxilios, compras de terrenos, obi-ás, 

etcétera, en ídem..  ........ .. i .275.364*88 56.451*23 1.331,816*11 I

PAGOS EJECUTADOS

Hasta fin de En el mes de TOTAL
Julio. ^ Agosto.

Pesetas, Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

ídem por id. id. en Arenas del Rey  968.175*80 2.304 970 479-80
Idem por id. id. en Vélez Málaga.......................... 104.706*09 » - 104 706*09
Idem por id. id. en Fornes.....................................  29.621*42 519*01 3o!l40‘43
Idem por id. id. en Jayena.....................................  127.143-53 » 127.143-53
Idem por id. id. ea Játar.,,,.......................   21.005-26 * • 21.005*26
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PAGOS  EJECUTADOS

- . Hasta fin do En el mea do TOTAL
 ........  ' Junio.- Julio. —

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Idem por id. id. en Frigiliana.     10.932*32 75*76 11.008*08
Idem por id..íd. en P,eriaaa............. ...................
Idem por id. id. en Competa. . H iq.oa S I »  fioon.t»
Iflem por id. id. en Algarrobo.............................. 4.303 29 2 627 63

•Idem por id. id. en Iznate.....................................
Idem por id. id. en Torrox......................  21.0o4 2o 21.054 2o
Idem por id. id. en Nerja..    w '?qX to !
Idem por id. id. en Almuñécar............................. »  m Í o i 3
Idem por id. id. en Beznar................ 71.436 o7 » «  ífti.qq
Idem por id. id. en Caeiny T u r r o .. . . .    JHííL™  * qt'linJq
Idem por id. íd.en Chite y Talara.....................  q
Idem por id. id. enGuájar-Faragüit............. . 3.163 50 3.163 50
Idem por id. id. en Guájar-Fondón          H J J g l  » 7 210‘99
Idem por id. id. en Itrabo...................... ..............  7.210 w  /.¿u» »»
Idem por id. id. en Izbor y Tablate .................  13-999 89 » 13.999*89
Idem por id. id. en Restabal......................... . * .....  14 924*38Idem por id. id. en Melegis  ............................ ®4.924 38 »  €4.924 38
Idem por id. id. en Molvizar...............................  ^.033 64 » 22.033 04
Idem por id. id. en Murchas................................. 20.000 _ » 20.000
Idem por id. id. en Sáleres........................... ....... 34-4Bj n  » 34.415 11
THemnoríd id e n O tív a r ....   50.524*88 50.524*88
ídem por id. id.* en Ventas de Huelma    9.937*94 67*51 10.005 45
Idem por id. id. en* Alcancín ...............oí */vn£.ifi 4 *̂*7  ̂ 21 59rt*21Idem por id. id. en Archez.................................. 21.071 46 458 ^  21.^0 21
Idem por id. id. en Salares.r..:.*~-----. . . . . . . . .  ¿ f  iio^n
Idem por id. id. en Chimeneas ................... ■ 14.9U-51 112 50 15.0¿7 01
Idem por id. id. en Cónehar................................  31.792 31.792
Idem por id. id. en Cozvíjar...............................  * i s 'm ‘92
Idem por id. id. en J e t e . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.125 92 ■
Idem por id. id; en L en te jí.... ..........   U * * »
Idem por id. id. en Archidona.. . . . . . . . . .      l -® } , , .  * 5n‘9si>90
Idem por id. id. en Antequera.. . . . . . . . . . . . . . . .  £0.381 20 * „  o2‘7¿i.na
Idem por id. id. en Canillas de Albaida..............  o í 553 35 37.46b 99
Idem por id. id. en Sedella.. . . . . . . . . . ; . . . . . . .  • ■ * v ¿ .  M -fK **
Idem por id. id. en Sayalonga y Corumbela  21.781 50 577 05 22.858 55
Idem por id. id. en Huétor-Tájar  ........ 12.175 34 » 12.1» M
Idem por id. id. en IUora.   15.077 62 * 15.07/'*2
Idem por id. id. en. Loja.    f f f i l ?  t  t s S w i l
Idem por id. id. en Motril.     • n q
Idempór id. idí en S a l a r . . . .  ̂ 9.789 57 9 1 n9Q¡aA 4«firk7‘92

I, Idem por id. id. on G ü e v é j a r ¿  • « 5 . ^ 0 6  M « a « f
't\ Idem por íd; íd. en Arenas de Daimalos.. . . . . . .  8.473*78 4.369 87 12.843 ^5
K* Idem por id. id. en Vílla,nueya Mesías   .7.112 45 * '
i? Idem por id. id. en Moraleda de Zaíayoña.   5.595*50 »

| fi Idem por id. id. en Zafarraya............................. 107.874*‘43 * a ,
|j Idem por id. id. en Mpndujar.  .......................... . 37.0^*70, a ra*2fi?*25

gIdem por id. id. en Nigüelas................................. 7¿.261 25 72.261 25
. j f  Idem por id. id. en Benamocarra........................  * °.493 75
'"M Idem por id. id. en Málaga.  .......  •••• en'toníoo fiQ‘^«q*qo^  Idem por id. id. en Granada  ........... » 69.589 32

Idem por id. id. en Dúrcal. ............   13.062 75 a q/ ^ ok
Idem por id. id. en Vélez Benaudalla.. . . . . . . . . .  3.475 25 * n S í  Jn
Idem por id. id. en O lías.... '7.567*50 » J.5OT450
Idem por id. id. en C útar...  ...............
Idem Por id. id. en Acequias... . .  . . . . . . . . .  . . . . .  8.449*09
Jdem por id. id. en Albuñuelas. . . . . . . . . . . . . . . .  308.234*59 » - 308.^4*o9
Idern por id. id. en Churriana 1 .^ 5 0  » '  ^ 2 4  50
Idem por id. id. en Dílar.. . . : . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.998*50 »
Idem por id. id. en Gahia Grande.    -----" 1.050,*._ »
Idem por id. id. en Grabia Chica... . . . . . . . .  5.025 |JS ^ t . 5.02o 7o

PAGOS EJECUTADOS

Hasta fin da En el mes de TOTALJunio. Julio. __
Pesetas. Cénts» Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénit*

Idem por id. id. en Güéjar Sierra   543*07 *■ 543*0T
v Idem por id, id. en Gójar..          2.591‘1Q »  2.591*10
Idem por id. id. en Padul.. ..................... 15.522 » 15.522
Idem por id. id. en Pinos del Rey...................... 11.669*65 » 11.669*65̂
Idem por id. id. en Almogía ............................ 10.157*37 » 10.157*37
Idem por id. id. en Borge........................................  9.035*50 » 9.035*50
Idem por id. id. en Casa-Bermeja  ...................  18.641 »' 18.641
Idem por id, id. en Viñuela.......................................  617 > 617
Idem por id. id. en Guájar Alto............................... 10.639*30 » 10.639*3®
Idem por id. id. en Tetítas de Zafarraya..................  6.891*86 1.406*25 8.298*11
Idem por id. id. en Benagalbón................................  1.425*48 > 1.425*4B
Idem por id. id. en Colmenar................................... 3.307*56- * 3.307*5$
Idem, por id. id. en Río Gordo  ......................   647 » 647
Idem por id. id. en Moclinejo..................................   10.710*79 » 10.710*79
Idem por id. id. en Alfarnatejo................................  4.309*75. > 4.309*75̂
Idem por id. id. en Trabuco...............................  975 »  975
Idem por id. id. en Bayacas     9.953*90 » 9.953*90
Idem por id. id. en Cájar   591*05 » 591‘0&
Idem por id. id. en Cañar    24.760*39 » 24.700*39
Idem por id. id, en Capileira.............................. 2.274‘50 » 2.274*59
Idem por id* id. en Cbaucbina. ................... 1.713 > 1.713
Idem por id. id. en Cenes.............................. . 2.892 » 2.892
Idem por id. id. en Dudar............................    , 5.998*85 » 5.998*^
Idem por id. id. en Quéntar .........................   7.788*82 » 7.788*82
Idem por id. id. en Barijarón. . . . .  917 »  917
Idem por id. id. en Mecina Fondales........................  3.674*45 » 3.674*45
Idem por id. id. en Ojíjares.................................   150 . »  150
Idem por id. id. en Orgiva.........................    . 2.995*88 > 2.9^*^
Idem por id. id. en Soportüjar.      2.783 > 2.783
Idem por id. id. en Zubia.   957*55 » 957*55
Idém por id. id en Ágrón..................................  1625 , » 1.625
Idem;por̂ í̂d. id. en Kívar.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  981 » 981
Idem por id. id. en Pinos Genil.. . . . . . . . . . . . . . .  12.748*64 » 12.748*64
Idem por id. id. en La -Mala. . . . . . . . . . . . . . » . . ”. . .  117 > 117
Satisfecho por gratificaciones y haberes de em

pleados facultativos y administrativos.. . . . . .  211.656*03 5.067*33 216 723*36
Idem por estancias y manutención de ídem.. . . .  37.572*75 890 38.462*75-
Satisfecho por impresiones, libros y objetos de

escritorio....................................................................6,447*22 152*13 6.599*3^
Idetó por gastos de 4a5 administración fácdlta-

ti va ......................... .......................... ........... 39.040 488 39 528
Idem por id. de lá id. administrativa . . . . .  1 .... 20.140*89 1.584*50 21.725*39̂

, Idem por gastos diversos sin aplicación á cuenta
determinada.... . . . . . . . . . ........    22.383*75 474*57 22.858*32;

, ;  ' Totales  ............ 5 541 210*49 102.639*79 5.643.850*2»

Resumen de la cuenta de Agosto de 1887. .
Importa el Cargo ........................... . 303.164*51
Idem la Data  .............. .............. .............. 102.639*79

Existencia gara la cuento, de Septiembre de 1887.. 200.524*72
La precedente cuenta comprende todas las operaciones practicadas err el empleo délo» 

- en el período de su referencia, y está arreglada y eonlorxa»
con los documentos de su justificación, que son adjuntos con relaciones duplicadas.

En Granada á 31 dé Agosto de 1887.=Él Comisario Regio, Fermín de Lasala.=E s1A 
confórme con los asientos de loá líbróá, y cuyos documentos originales se, unen á las relacione» 
que se acompañan, de que certifíco.=Él Contador de la Comisaría Regia, Rafael Ruiz Mbra.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A LOS N A V E G A N T E S  

Número 136.
En cuanto se reciba á bordó este aviso, deberán corregirse 

los  planos, cartas y derroteros correspóndiéntes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Eístados ¥JnId«s...

R eemplazo accidental  d el e á r o  flotante  del 
banco# ) e Cinco B razas, entrada de la bahía D elaw are 
(N«w  ier?ev|. (A. a. N., núm. 1 0 8 / 6 3 6 . 1 8 8 7 . )  Según 
avisan de Washington; el 23 de Julio de 1887 el buque faro 
número40, fondeado próximo al banco de las Cinco Brazas, 
al E. de la entrada de la bahía Delaware, se retirará con el 
objeto de hacerle reparaciones y lo reemplazará provisional
mente el buque faro de reserva núm. 24. . .

Este buque faro, con aparejóle goleta, está pintado der 
rojo y lleva en ambas bandas la palabra RBL1EF en grandes 
letras blancas y por la popa núm. 24. Cada uno de sus palos 
tiene por mira una semiesfera de esqueleto.

En tiempo de niebla el buque faro Relief hace sus señales 
con uña corneta y una campana. ,

Se avisará cuando vuelva á sustituirlo el buque faro nú
mero 40*"

Véase cuaderno de faros núm. 85, página 122, y cartas nú
meros 324 Ávy 586 de la sección IX.

MAR BÁLTICO 
S u ecia »

2S. N uevas luces en  A len , L ogen y  L undó, por fue
ra del  B ratiken. (4. 0. V , num* :109/639. París, 1887.) Las 
nuevas luces de Álen, Logen y. LundiJ (véase Aviso núm. 654 
de 1887) en el canal entre FemOrehnfrud y Ar&ó’ :&e encendie
ron el 8 de Agosto de 1887. ; ; : : "

La luz de Alen se halla sobre la roca situada al N. de la en 
que se encuentra la valiza dé Alen; está sobre*la:pared delan- 
tera de una casa de vigía pintada de bíanco. * ; I :

Al N. hacia -FemO’rehufrud, esta la^paréCe'^jf« blanca; é. la 
derecha del sector blancô  ̂(yendo hacia lav̂ lúiiĵ se- oóulta; á  la 
izquierda es roja. Hacia Logen, lá lúz parece del mi^mo modo 
Ma blanca-, á lá derecha del sector blaúco (en •dirección hacia 
la luz) se oculta; á la izquierda es rjoja.. La luz tiene de eleva
ción 4 metros y un alcance luminoso de 10 millas para la luz 
blanca y 6 para la roja.

Alcance geográfico, 9 millas. _ . ^
Apar&to de iluminación dioptrico y de 4,° orden»

Duración del/áu¿íbrado: desde el |3dé%ddio al l5  de Di
ciembre. * " ••.rirP* ^  ■

Situación: 58° 33' N., y 23° 15'u /rE.
La luz de Logen está sobre la pared delantera de una ca

sita blanca, en la roca del mismo nombre. Se 
destellos en el canal al N. y ai S. del faro; á la derecba de efté 
sector blanco (en dirección hacia la luz) se ocultajvá la iz- 
quierda es roja con destellos. - V ; -. /

Elevación de la luz: 4 metros. o
Alcance de la luz blanca: 4,5 millas; de la luz rija: S e 

millas.
Aparato de iluminación de 6.° orden. _  - -
Duración del alumbrado: desde el 15 de Julio, al 15, de Di

ciembre. - , ^
Situación: 589 32' 11" N., y 23° 13' 23" E. , :
Esta luz no está bajo-una vigilancia continua.
La luz de Lundo está sobre la pared delantera de una casi

ta blanca, sobre la isla más al S. de las Lundo, frente á Arko.
Esta luz es blanca á destellos al N. hacia el canal, y sirve 

de guía para pasar entre las valizas al O. de Viboskár; la luz 
se oculta á la derecha del sector blanco (yendo hacia ella) y á 
la izquierda roja d destellos. Al S. la luz es blanca con destellos 
sin límites laterales.

Elevación de la luz: 5 metros.
Aparato de iluminación de 6.° orden.
Alcance de la luz blanca: 5;5 millas; de la roja: 3 millas*

' Duración del alumbrado: desde el 15 de Julio ai 15 de Di
ciembre.

Situación: 58° 29' 56" N., y 23° 12' 28" E.,
Está luz no está‘bajo una vigilancia, continua.

Observaciones. Yendo de Arlü& Femó’relmfrvd se notará el 
carácter distinto de las luces A$jdi¡§&en y de Alen: la primera 
centellea, la segunda es fija. D^pfiús de haber doblado la luz 
de Lmdü se continúa gobernando dentro del sectqr blanco de 
esta luz vista por la popa, basta que se vea la_ luz blanca a 
destellos de Logen por estribor, des pues de h a^ r delado el 
VibosMr por la misma banda. Entonces se vera la* luz fija 
blanca y la luz fija roja de Alen; pero no se. debe gobernar so
bre ella hasta haber pasado la luz de Logen. ^  ^

Agréguese al cuaderno de faros núm. 84 A, página 208,‘ y 
carta núm. 799 dé la sección II. ^

Madrid23 de Agosto de 1887.=É1 Direefbr, Luis 
US Arce. ‘ '

MÍNISTERIO d e  f o m e n t O

Escuela general preparatoria de Ingenieros 
 Y  A r quitectos.

Instrucciones para el  ingreso en primer  año

A . P a r a  s e r  in s c r i t o  c o m o  a lu m n o , o f ic ia l  ó  l ib r e  e n  l e  E s 
c u e la  g e n e r a l  p r e p a r a t e í á  s e  n e c e s itó *

1.° Acreditar por certificación oficial haber aprobado aca
démicamente Gramática castellana, Geografía, Historia ge— 
neral, Historia de España, Física y elementos de Química.

2 0 Haber sido aprobado en alguna Escuela especial ante» 
de Octubre de 1886. ó en los exámenes verificados en la gene
ral preparatoria, en las asignaturas siguientes: Aritmética* 
Algebra elemental y superior, Geometría, Trigonometría,. 
Geometría analítica, traducción del francés, del inglés Ó alfc* 
man, Dibujo lineal y de figura.

B. El Dibujo de paisaje ó adorno, aprobado en alguna Es^ 
cuela especial antes de Octubre de 1886* equivale al Bibu|» 
de figura.

C. Los candidatos que hayan sido suspensos en los ae- 
tuales exámenes de ingreso tienen derecho á ser examinado» 
nuevamente de las mismas asignaturas en el próximo Di
ciembre, y si consiguieren la aprobación de todas las mate
rias que les falten para el ingreso, podrán matricularse cora# 
alumnos ofi®iales ó libres de este curso de 1887*88./ Los qp» 
se encuentren en este último caso podrán asistir desde prin
cipio de curso como oyentes á las clases de aquellas asigna
turas, en que se matricularán si< son aprobados en Dicienabro. \

D. Los que en el cur*o anterior fueron alumnos con éis- 
"pensa de alguna ó de algunas asignaturas de ingreso y no- 
las hayan aprobado, quedan sujetos á las mismas prescrijHSio— 
nes que los candidatos de ingreso. Se les concede el naWn.» 
derecho que á loa suspemos; es decir, que podrán emtninálrse 
en Diciembre próximo de lo que les falta ^ara completar la » 
materias que fce exigen para él ingreso, con arreglo a los pro—~ 
gramas oficíale* publicadlos en la Gaceta  de 29-de Marzo ul
timo. Una vez cobaplotO' el ingreiso de estos candidatos, lc& 
será de abono cualquier asignatura de dentro de la^Escuela- 
aprobada en ella ó aprobada antes de Octubre de 1888 en al
guna bscuela especial. . , .

B. Lo» alum nos oficiales no podrán matricularse en asig
naturas de distintos años. Los alumno» libres podrán simul
tanear asignaturas de distintos años, sujetándose para lo» 
exámenes al /¿rden de prelación mateado en el art. 6.a del 
Real decreto de 11 de Septiembre de 1886.

Las situaciones de alumno oficial y libre son incompati
bles como simultáneas. _ . .. -
; F. ’ Piará ser matriculado en el primeraño, ó para asistir A 
jaá clásés fon calidad de oyente, es indispensable solicitarlo del 
¡Exctúo.* 8 r. Delegado Regio, Director déla Escuela, acompa
sando la cédula personal, y, en caso necesario, los oportuno» 
justificantes.. ,Las solicitudes deberán extenderse en papel de 12. clase  ̂
^  pn e l l a s  deberán constar las señas del domicilio de los int#* 
•rósadfbs. /  : , r , ,
* - : D̂ ichas: solicitudes se presentaran en la Secretaria aera 
'Ésóuélá; y él :plazo de admisión comenzará el día de la fecha* 
W mínádó el 12 de este mes. | w
• /  ¿í&is/iioras de oficina sbn de ocho áf doce de la mañana y da

seis de la tarde. |
h- Madrid 4 de Octubre de 1887.—El Delegado Regio* Directo? 
* dé la, Escuela, Julián, Calleja.̂
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MINISTERIO DE FOMENTO
Provincia de Cuenca. Partido judicial de P riego.

Relación núm. 1 de las mandadas formar por la disposición- 4.' de la Real orden de 8  de Noviembre de 18 7 7 , comprensiva de los montes 
públicos que resultan exceptuados déla desamortización, y  que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á 
las prevenciones del Real decreto y  Real orden de 2 2  de Enero de 1862, ley de 2 4  de Mayo de 1868 y  reglamento de igual mes de 1865. d)

NUMERO CABIDA
oo
o
8vp
-•

O '¡L
o

£o*CK?oCu

te
p ct> 0 —
O et- *— S»
**I o

Término

municipal.
Pertenencia.

Nombre 

de los montes.
LINDEROS

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales

Poseída

por

particulares.

Mónte re
conocido 
público.

Especie 

dominante en 

la parte 

monte público.

Valoración
de

dicha parte. O B S E R V A C IO N E S

4» » QO K> *4 —■
• ■. 06 M - 00 S*• C6 Hectárg. Hect&r Areag. Hectárg. Peseta*.

26 287

■'

Fuerteescu- 
sa. . . . . . . . AlfMunicipio 

d é d icho  
pueblo.... Sacillar;.... N. terrenos yermos de particulares; E. ca

mino de Santa María del Val; S. terre
nos yermos de particulares, y 0 . ídem 
ídem id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34:

•V
> * 34 Quercos lu- 

s i t a n i c a  
(Lam) ro
ble quejigo * *

27 r: Gajseüeña.. . Idem .. . . . . . Dehesa (La). N. terrenos labrados de particulares, E. 
camino de Fuentes Buenas y terrenos 
yermos de particulares; S. terrenos yer  ̂
mos de particulares ycamino de Villa- 
nueva, y 0. dicho camino, terrenos yer
mos de particulares y camino de Cuenca. 268 » * 268 Idem........... P; 1

28
' .

2?

288

289 *

Laguna Seca 

Idem.

Idem.......... ..

Idem. . . . . . .

Brezal (El). .

■

/
Dehesa boy al 

ó Ja Lagu* 
r n i l la .. . . . .

N. terrenos yermos de 'particulares y tér
mino municipal de Masegosa; E. térmi
no municipal de Masegosa; S. terrenos 
yermos de particulares, y 0. ídem, ídem, 
idexU. . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . .

Ñ. huertas de particulares, río Seco y te
rrenos forestales de particulares, median
te estos últimos con caminó de Traga- 
cete; E. terrenos forestales y labrados de 
particulares; S. terrenos labrados y yer
mos de particulares, y 0 . Barranco Va 
llegúelos777.7.*. 7 .7 .. .  . . 7 . . .........77.7

100

7 ■■ -

79

523

>

$

* 100

79

523

Pinus laricio 
(Poir) pino 
negral. . . .

Pírma

> En la superficie total está com
prendido un terreno de 8 hec 
tareas de cabida, que pretende 
el Municipio de Masegosa,

283 Masegosa y 
' Oueva dé 

H ierro .... A Ips Munici
pios de di
chos p u e
blos . . . . . .

i.

D ehesa  de 
Molinillos.

777 '7  7 ’ " % ,* -; *• ,

N. terrenos forestales de particulares; E. 
ídem id. id.; S. terrenos forestales y la 
brados de particulares, y 0 . ídem idem 
ídem . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... .. p «K

nuufi Djx vco
tris (L.) Pi
no albar. • •

Pinna a

*'

31 291 S> Poyatos.. . . . Al Municipio 
de d icho 
pueblo.... D ehesa del

Barbaroso. N. yermos de particulares, collado de la 
Sabinilla, portera de Collaillo; terrenos 
labrados de particulares y rambla de 
Bárbaroso; E. barrancos de la Hoya de 
las Colmenas y de la Quebrada del Cuer
no * terrenos forestales de particulares; 
8. ceja del Puntal del Cuerno, y 0. terre
nos yermos de particulares. ................... 225 £ V'.

V

p 225

ITIXIUcJ IclllvlU
(Poir) pino 
negral. . . .

Quercus lu- 
s i t a n i c a  
(Laín) ro
ble quejigo 1 *

32 1 54' Idem ..... . . .

* [

Al Estado . . . C u e s tá  de 
San Sebas
tián . . . . . . N. terrenos incultos pertenecientes á la 

capellanía de Doña «luana Muñoz y te
rrenos labrados de particulares; S. te
rrenos labrados de particulares, y 0. 
terrenos labrados é incultos de parti
culares. . ¿ . 8  ̂ • • p Dínn a iQ.ni/i’iA

-•
O rinus laricio 

(Poir) pino 
neg ra l.... p

33 '292 > El Pozuelo *7 Al Municipio 
de d icho  
pueblb.... Dehesa de 

Abajo...*. N. terrenos labrados y forestales de parti
culares; E. ídem id. id.; S. ídem. ídem 
id., y 0 . ídem id* id ........................ . 237 » 237 Idem. . . . . . . » 9

34 293 Id e m .. . . ; . ; Ídem.... . . . . D ehesa de 
Arriba.. . . Ñ. terrenos forestales - de particulares; E. 

ídem id. id.; S. ídem id. id., y 0. ídem 
id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ A 175 * » 175 Idem •«•» ... »

294 * Priego....... . Idem............ Dehesa boyal N. terrenos yermos y labrados dé particu
lares; E. monte público denominado 
Sierra del Rodenal; S¿ terrenos labrados 
de particulares, y 0. ídem id. id., me
diante el camino del Alcantud 6 dej 
Collado.. .................... . 7 . . . . . . . .  • . . .

.V

671 7 60 663 Quercus lu- 
s i; t á n ic a  
(liam ) ro- 

;  ble quejigo

> (1} Véa*el&0jicsta de ayer. . .. ..... ■  ̂ <

■ ■ : ■ %
■ ■ '

(Se contitoMfi®

34
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Málaga.

Sección de Fomento.—Carreteras.
Debiendo precederse por los herederos del Sr. Marqués de 

Valdeflores al nombramiento de perito que los represente en 
las operaciones de medición y valoración del terreno de su 
propiedad á que afectan las obras de construcción^ del trozo 
primero de la carretera de Cádiz á Málaga, en término de 
Manilva, y no residiendo dichos interesados en el referido 
pueblo, ni teniendo apoderado legal en él, se les avisa por me
dio del presente, en virtud de lo que se dispone en el art. 39 
del reglamento dado para ejecución de la ley sobre expropia
ción forzosa, á fin de que dentro del término de veinte días 
comparezcan por sí ó por medio de apoderado en forma ante 
el Alcalde de dicho Manilva á hacer la referida designación; 
en la inteligencia de que si dejan pasar dicho plazo tendrán 
que pasar por lo que haga el danto de la A dm inistración y se 
tendrán por válidas todas las notificaciones que se hagan ai 
síndico de aquel Ayuntamiento.

Málaga 29 de Septiembre de 1887,=Et Gobernador, Ra
món Larroca. 1475—M

C o m isió n  p r o v in c ia l  d e  C órdob a.
Esta Comisión, en sesión celebrada el día 24 de Septiem

bre corriente, acordó que se anuncie el arrendamiento dei ta 
ller de imprenta que poséela C-isa de Socorro Hospicio, que ad
ministra, cuyo acto tendrá lagar el día 28 de Octubre ̂ próxi
mo, á las dos de Ja tarde, en Ja forma y con las condiciones 
que con tiene el pliego que a! efecto se publica á continuación,..

Córdoba 25 «de Septiembre de 1:887.=B! Vicepresidente, 
Jaime Aparicio’.

P iü ko  do a m ik im m  pam  el' arriendo en p M lim  subasta de f« 
imprenta que posee ¡a Casa de Stcorrn H q?/jí: \o, á cargo de la 
£xcma. Diputación provincial de Córdoba. '
Articulo L* La Exorna. Diputación provincial cede en

arrendamiento por seis años económicos, a partir desde el in 
mediato, qoé da principio en 1.° rtaSJulio próximo venidero, la 
imprenta de la propiedad de la Gasa de Socorro Hospicio, que 
administra, con toda su maquinaria, material y enseres y lo
cal donde se baila instalada, aislando dicho local, ó sea ineo- 
municáDdolo con el reato de las dependencias del estableci
miento, y dándole entrada independiente, cuyas obras de ais
lamiento ss-ran todas de cuenta del contratista. ' '

Art, 2.® El tipo ó precio que sirve de base para el arrenda
miento Consiste en imponey ai rematante Ja obligación de t i 
ra r por su cuenta el #|tdaí de la provincia ordinario y
lis  extraer barrios que m  ocurran ó dispusiere la Diputación 
ó el Sr. Gobernador de la provincias con aplicación á los fines 
que aquéllas se sirvan determinar y á las dependencias oficia
les q m  te  citarán, como atim^mo las cédulas y listas electo
rales de Diputados á Cortes, Diputados provinciales y Conce
jiles, ó pea para las elecciones de la representación pública 
nacional, provincial y muñidpnl, sea cual fuere la denomina
ción que en adelante pudiera tener; siendo también de cuenta, 
del arrendatario el aumento de material que necesite para el 
indicado trabajo.

Art. 3.® Tendrá obligación d  arrendatario de insertar en 
diebo Boletín, gratis, todas las circulares, órdenes y disposi
ciones legales que lo ordene el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y lia que procedan de las dependencias del Gobierno 
civil, Diputación y Comisión provincial y dependencias de 
éstas, Hacienda publica, Juzgados y Audiencias, cuando no 
traten do asuntos seguidos i  instancia de parte, y por Jos 
Ayuntamientos de la prefínela, y facilitar gratis los nú ñeros 
de dicho periódico oficial á todas las Autoridades y depon- j 
dencías que hoy gozan de ese derecho ó en adelanto se díspu- : 
aieraa por Autoridad legitima, y toóos los ejemplares que se 
I# eríjan para unirlos i  los expedientes del Gobierno y Dipu
tación que los necesiten, además del cambio general con las 
demás provincias, Animismo serán de la exclusiva responsa
bilidad del contratista pura con ei Gobierno, el Gobernador de 
1» provincia y las demás Autoridades y (tor por* cianea, las fal
tas ai® pudieren ocurrir en la tirada, publicación y reparto 
i«É M o k iM  o/tctn l, listas y cédalas electorales y los demás 
«llantos y documentos, quienes podrán exigirlo ai mismo en 
la  forma que determinan las ley es«  ̂ . ■ ,

Art 4.°’ Para tomar parto en la subasta habrá de justificar 
el lio  tador q ue h a cons ti i alio un d upós i to e n e fe c ti vo me fá- 
líiCi, en Ja Caja de fondos provinciales ó' en la sucursal de la 
general de lúa miamos de esta provincia, equivalente al 5 por 
100 del valor total de Jos enseré» y maquinarias que conetúu- 
yan Ja imprenta que se arrienda, cuyo aprecio, verificado por 
dos per i %m. obra en el ex pe día n to res pee tivo y a se ieade « la 
sama de 9.558 pesetas 75 céntimos, seompsñuido la cédula 
personal. ■ ,  ̂ ,

A rt '5.® L is proposiciones han de tocarse en pliego cerra
do, las cuales no serán admisibles si no contienen la acepta
ción del servicio gratuito a que hacen referencia los artículos 
anteriores, cumpliendo á la vez con las formalidades que que
dan indicadas, podiendo ser mejoradas aquel las ofreciendo 
una cantidad en metálico sobre los servicios que debe prertar 
gratis, v todo con sujeción al modelo que ¡se inserta «I final, 

A rt 6 0 El rematante se obliga á devolver á Ja Casa de 
Socorro Hospicio,, el dia en que termine su compromiso, ó,¡sea 
rescindido el contrato con arreglo á este pliego de condicio
nes, la maquinaría, enseres, material y todos los accesorios do 
la imprenta que recíba al hacerse cargo del taller, con suje
ción al inventario en que se especifique la clase y naturaza de 
aquéllos, y que servirá para el mísmr, bien entendido que du
rante el arriendo, sí adquiriese alguna máquina ó' material sin 
el con sen tí miento de la Corporación contratante, ó' que, aun 
adquirido con anuencia de ésta, resultare inservible ó con 
gran deterioro, se entiende que está oblígalo á retirarlo' el día 
que termine su compromiso ó se rescinda el contrato.

Art. 7.® Al terminar el contrato, será apreciada la impren
ta por peritos nombrados respectivamente por la Diputación 
y ei contretísta, y abonada la mejora ó desmejora por la parte 
contratante que resulte obligada, sfgún el inventario existen
te hoy y el que se forme el día de su entrega.^

Art. 8.° EL rematante en cuyo favor sea adjudicado el ser
vicio de arrendamiento de la imprenta citada, queda obligado 
á constituir un depósito definitivo equivalente al 30 por 100 
del importe de la maquinaria' y enseres pertenecientes á la 
referida imprenta, según ei inventario que sirve de base para 
la entrega; nd virtiéndose que toda la maquinaria del taller y 
enseres quedarán pignorados ó en prenda á favor de la Dipu
tación, y sin que pueda sacarse cosa alguna dei local.

Art. 9.° JS¿te contrato'se hace á;riesgo y ventura, y el re
matante no tendrá .derecho á pedir aumentó ó indemnización 
duran líe ef'tiempo de su compromiso, si no hubiese aumento 
en trabajos de los que está obligado á prestar gratis, en cuyo

caso deberá facilitarlos p51 el pracio^más económico que por 
idéntico servicio lo hicieran toé dciO®s establecimientos cíe la 
industria particular en la localidad.

Art. 10. Si ei rematante faltase á alguna de las condicio
nes estipuladas, la Corporación contratante tendrá derecho á 
la rescisión del contrato' con perjnieto de aquél, y abonando 
coa cargo á su fianza ó depósito definitivo el importe del ser
vicio del tiempo que faltare de la contrata y los perjuicios que 
al establecimiento puedan originarse por" tal causa.

Art. 11. El contratista se obliga a dar aprendizaje en la 
imprenta hasta ei número de 12 acogidos del establecimiento, 
sin que pueda negarse á ello, fines to que el principal objeto 
de este taller es enseñar el oficio á los asilados que lo deseen 
y tengan condiciones para ello, á los cuales deberá gratificar 
cuando fuesen estando aptos según su trabajo, y con arreglo 
a las costumbres establecidas en los talleres de esta índole. 
La Diputación, ó sus representantes, tendrán derecho á vigilar 
e intervenir, cuando aquélla, lo creyese necesario, así en los

■ trabajos dei taller como en la educación y enseñanza que se 
d e a  Jos acogidos adscritos al mismo, visitándolo al efecto 
cuantas veces lo estime conveliente.

Art. 12. Las partes contratantes' se someten á los Tribuna
les del domicilio de la Corporación que sean competentes para 
conocer en Jas cuestiones que puedan suscitarse por falta de 
cumplimiento'del contrato, interpretación del mismo ú  otras 
causas.

Art. 13, El rematante queda obligado á pagar los anun
cios, escritoras y gastos de todas clases que ocasione la su
basta y formal i zac.ón del contrato".

Art. 14. Será cuenta del rematante el pago de la contribu
ción industrial y cualquiera oiro impuesto ó arbitrio munici
pal ó provincial que con arreglo á las leyes debiera abonar el
establecimiento. .■ ........

Art* 15, Siren él acto de la. subasta resultaren dos propo
siciones iguales, se abrirá upa licitación verbal por' el térmi
no' de quince minutos, únicamente 'entre sus autores, y será 
adjudicado el servicio al que deje mejorada la proposición.

Art. 16. La. Excma. Diputación provincial se  reserva el 
"derecho de aprobar ó no en definitiva el remate de este ser
vicio.

Art. 17. El acto de la ¡subasta tendrá lugar el día 28 del 
mee de Octubre próximo1,-previo anuncio en el Boletín oficial
de la provincia, el cual también se publicará en la G a c eta  de 
Ma d r id , á Im  dos de Ja tarde, bajo la presidencia del Sr. Go 
bernador civil de la misma,4. ..individuo., de la'Comisión pro
vincial en quien se ¡sirva delegar,'..en unión,,de otro'Sr. Dipu
tado' designado’ por la Corporación,, en él'¡salón, de sesiones de 
la misma Comisión, sito en : m. palacio, calle Carreteras, nú 
mero' 7, y si resultare ¡ser"día festivo,, 'tendrá lagar el siguien
te i  la misma hora.;  " '■ ' '

Art., 18. No podrán tomar parte en esta subasta los indi
viduos que se hallen comprendidos' en las excepciones de que 
trata el art. 11 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Art. 19. Esta subasta tendrá lugar en un. todo conforme 
óon lo que: aé;determina por el citado Real'decreto,.-y en. cuan
to pudiera resultar omitido en el presente pliego de condicio
nes, se estará m lo determidado por dicha Real disposición^ 

Art. 20. La reposición de maquinaria, enseres y material 
de imprenta será, en cuanto fuere necesario, á que cumplan 
los servicios de., su compromiso,. dre cargo del rematante du
rante el ..tiempo del contrato. ; /
: A rt. :21t Después.,de .¡adjudicad© definitivamente' el servi
cio, y en el.término de seis días, queda, obligada el-rém&taiite 
á  consta tuir el depósito definitivo y celebrar escritura pública; 
y  ei pasado este plazo no lo verificase, se entiende rescindido 
por este solo hecho el contrato'con pérdida" del depósito pro
visional.

■ ModeU de proposición*
D. F. de T., vecino de . ,  *. . ,  con ' cédula personal núme

ro".. «. se compromete á tomar, en arrendamiento el taller 
de Ja imprenta de Ja propiedad de la Casa de Socorro Hospicio ' 
"que administra la Excma. Diputación",de.esta ¡provincia, por e l ' 
tiempo y  bajo las ■eoMIretoueAqure^^
¥0' que obra en el expediente, mejorando aquéllas, ofreciendo 
por cada a lo  niia;'subveneióm da *.• * * * (e.n letra).pesetas, para 
los fondos del Establecimiento, sobre el tipo por que se anun
cia la subasta.

Córdoba , . . . .  de . ,  de I887.£=F* ;,de T.
Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, 

pira c nocí miento de las persona» que deseen tomar parte en 
dicha licitación,.,. 1 1 " ' '

Córdoba 25 de Septiembre áa 1887,=El Vicepresidente Jai
me Aparicio.

Delegación de H acienda de la  provincia de Vizcaya.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en publica licita-  

d m  las i obras de reparación necesarias en la caseta de Baguio, 
Vizcaya, destinada para el servicio del Cuerpo de Car n Uñeros 
de esta provincia, g cuya subasta habrá de practicarse bajo las 
condición es s iguientes:
1.a La subasta se celebrará en Bilbao, en el local que ocupa 

la Delegación de Hacienda, á las doce del día 19 de Octubre 
próximo venidero, bajo la presidencia del Sr. Delegado de H a
cienda, Interventor, Jefe de la Comandancia, Abogado del 
Estado y Escribano de H«ciencia.

2.® Éi tipo de las obras ya citadas asciende á la cantidad' 
de 41)8® peseta», según el presupuesto facultativo que se ha-' 
liaré de manifiesto en el acta de la subasta y hasta este día en ,., 
la Intervención de Hacienda para que puedan enterarse de su 
contenido.

3.a Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable el depositar previamente en la Caja de Depósitos 
la cantidad equivalente al 5 por 109 en metálico del tipo se-, 
halado para 1a subasta, y aprobada que sea se le devol
veré éste y se constituirá otro de doble cantidad, también en

fietálico, en concepto de necesario, quedando á disposición 
eLSr, Delegado de Hacienda,para responder de la buena eje-

■ eudón de la» obras.
4.a Las prop «clones se presentaran en pliego cerrado con 

sujeción al modelo1; que sé pone a continuación, y  en el que se 
fijará la suma por la que el lidiador se compromete á la eje
cución de dichas o b ra s .j |    •

Las proposiciones «w esen ta rán  precisamente desde las 
diez hasta las doce del I  té fijado par» el acto da la subasta, y 
pasada esta hora no serán admitida^, debiendo acompañarse 
Ja carta de pago del depósito que se expresa en la condición 
anterior, así como la cédula personal* En el acto, el Sr. Presi
dente consignará en la misma carpeta del pliego de proposi
ción el número de. orden cop que lo, recíba,’, y. una vez. entre- ■ 
gados los pliegos no podrán retirarse bajo pretexto ni motivo 
alguno.-

5.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se declara
rá  el remate á favor dei mejor postor; pero esta declaración no 
surtirá efecto alguno hasta tanto que no se haya aprobado el

> remate por la Dirección general dei Cuerpo de Carabineros,

; ¿J* Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más proposiL
: otoñen se abrirá en el acto nueva licitación á viva yqtc
• por espaota UP cuarto de hora entre los autores de Jas pro-
‘ puestas que hubieran causado empate, recayendo en favor del 
! que la haga ¿tó»8 ventajosa.
! 7.a Las obras de la citada caseta han de quedar termina

das á los doce días, contados desde el en que se le notifi
que la aprobación del remate por la Dirección genere! de Ca
rabineros, y durante te ejecución de dichas obras estará en
cargado el Director facultativo, que deshechará los materia
les que no reúnan las coñdíciones debidas, quien después de 
terminadas certificará hallarse concluidas con arreglo al plie
go de condiciones.

8.a Los honorarios del maestro Director y anuncios en I» 
G a c e ta  d e  Madrid y Boletín oficial de la provincia y demás* 
gastos que ocurran serán de cuenta del rematante.

9.a El pago de la cantidad por que se adjudique, la repara
ción de dicha caseta tendrá efecto previa la consignación de 
la Dirección general del Tesoro.

Y 10. Si el rematante no llenara las condiciones estipula
das, se considerará rescindido el contrato, quedando el m is
mo obligado á satisfacer la diferencia de la subasta á lo que 
importen las obras que se harán por administración y á re
sarcir los perjuicios que sufriese el Estado por las causas.

Bilbao 24 de Septiembre de 1887.=Bemardo Giner.
Modelo de proposición.

- F. de T., vecino de . . . . . .  hallándose conforme con lase
condiciones comprendidas en el respectivo pliego para la su
basta de las obras de reparación que se han de ejecutar en la  
caseta de Carabineros denominada Baquio, Vizcaya, según 
expresa el pliego de las facultativas, y presupuesto que obra 
en la Intervención de Hacienda, se compromete á practicar
las por la cantidad de  (se expresará en te tra), y  como
garantía de esta proposición incluye el documento que acre
dita haber entregado en la Caja de Depósitos la suma equiva
lente ai 5 por 10Ó en metálico del tipo que se asigna para la 
■subasta.

(Fecha y firma.) 157—3,

Delegación de Hacienda de la  provincia de Málaga.
Habiendo sido aprobado por la Dirección general de Cara

bineros el expediente instruido para las obras de nueva .cons
trucción de la caseta del Cuerpo establecida en el punto de
nominado Cuervo, barriada del Palo, de este término munici
pal, correspondiente á esta Comandancia, y con el fia de que 
tenga efecto debido en la forma que dispone la Real orden de 
20 de Mayo de 1857 la obra que se determina en dicho expe^ 
diente, plano y presupuesto formado con este motivo, se se
ñala para la subasta prevenida en la regla 3.a de dicha sobe
rana disposición, el día 20 de Octubre actual, y hora de una 
y media á dos de su tarde, en esta Delegación de Hacienda* 
admitiéndose proposiciones en pliegos cerrados y papel á& 
de la clase undécima, á los que se acompañará la cédula per
sonal del licitador y carta de pago de la Caja de Depósitos 
que acredite el precio dei 10 por 100 del tipo de la subasta» 
que asciende á la cantidad de 11 875 pesetas 34 céntimos» 
quedando de manifiesto desde la fecha, en la Intervención de 
dicha Delegación, el plano, presupuesto y condiciones facul
tativas y administrativas, para conocimiento de los que de
seen interesarse en la licitación.

Málaga l.°  de Octubre de 1887. =E1 Delegado de Hacienda» 
Federico Asquerino.

Modelo de proposición
El que suscribe, vecino de   calle... . . ,  se compromete

á hacer la construcción por su cuenta de la caseta de Carabi
neros del punto denominado del Cuervo, que consta en el pro
yecto formado al efecto, y emplear los materiales para ella 
asignados por la cantidad dev .. . . (en letra), sujetándose en 
un todo al pliego de condiciones facultativas y administrativa» 
que existe en la Intervención de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, á cuyó fin acompaña la carta de pago del 
depósito prevenido.

(Fecha y firma). 160—3

Administración del Correo CentraL

DÍA 3
Cartas detenidas pór falta de franqueo ó dirección en este dia.

Núm. 28 Mercedes Ferrer.—Vitoria.
29 Paulina Ruiz.—Sevilla.
30 Manuel Ganzález.—Avila.
31 Felipe Martínez.—Villoslada.
32 Ramón Salgado.—Cerdedo.
33 Pedro Martínez.—Órduña. v
34 Juan Ruiz.—Santa Cruz.
35 Manuel Oriol.—Morata. /
36 Juan Romero.—San Clemente. !
37 Antonio Galván.—Crevillente.
38 Sor Francisca Carrasco.—Córdoba.
89 Una tarjeta sin dirección. ;
40 Francisco Jiménez.—Carabanchel.
41 Isidoro Gil.—Puertollano*

Madrid 4 de Octubre de 1887.=E1 Administrador, Ante*
ni o M. de Ron*

Administración de Contribuciones y  Rentas 
de la provincia de Granada. _

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ramón.Elor* 
zav representante en esta provincia del contratista general de  
arrastres que fué en el año de 1871, ó sus herederos, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de quince días com
parezcan en esta Administración de mi cargo por sí ó por me
dio de* representante legal para enterarles de un asunto que 
les interesa; en la inteligencia que de no verificarlo les parara 
el perjuicio á que haya lugar.

Granada 29 de Septiembre de 1887.=Tiburcio Núñe^ de 
Haro. 1472—M

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
7 de la  Carraca,

Publicados en la G a c e ta  db M adrid , núm. 254, de 11 del 
actual, y en los Boletines oficiales números 205 y 64 de 10 y 13 

i del propio respectivamente, los anuncios y  modeló de propo- 
j alción para sacar á licitación pública el suministro de las ma- 
I deras necesarias para la construcción de la caseta del torpede

ro submarino Peral, importantes 1.618‘24 pesetas, se haee 
: saber por medio del presente que el remate tendrá lugar en 
! los sitios indicados y en la forma anunciada el día 14 de 

Octubre próximo, dando principio al acto á las doce de la ma- 
. nana. '

Carraca 28 de Septiembre de 1887. =E1 Secretario, Ramóm 
| Llórente. 122—S



G aceta de Madrid.—Núm. 278 5 Octubre 1887 47

Junta de Administración y trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 27 de Octubre próximo, y 
liora de doce y media de la tarde, tenga Jugar Ja subasta para 
el suministro de goma en plancha, cueros, suela y otros efec
tos, con destino á la tercera agrupación, por valor de 1.932‘82 
pesetas, con arreglo á las condiciones publicadas en la G a 
c e t a . d e  Ma d r id , núm. 270, de 27 del mes actual, y en el Bo 
ietin oficial de la provincia de la Coruña, núm. 72 de 27 del 
mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 29 de Septiembre de 1887.=E1 Secreta
rio , Alejandro Bouyón. 137—S

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz

En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 26 de 
Julio último, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía 
general y Comandancia de Marina de Algeciras, en los días y 
¡horas hábiles de oficina, se saca á pública subasta el usufruc
to  de la almadraba denominada Lances de Tarifa, que se cala 
en aguas del distrito de este nombre, bajo el tipo anual de 
S00 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas da este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, á los treinta días de 
la  publicación de este anuncio en la G acrta  d e  M ad r id  y Bo 
letín oficial de esta provincia; debiendo los licitadores presen
ta r  en pliego cerrado sus proposiciones, con sujeción al unidc 
modelo, y en la forma que se prefija en el párrafo noveno dé] 
pliego de condiciones ya expresado.

Modelo de 'proposición.
D. N. N , vecino d e .. . ,  en su nombre (ó á nombre de Don 

N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  di
M a d r id , n ú m    de tal fecha, (ó eñ el Boletín oficial de estí
provincia, n ú m .. , . de tal fecha), para subastar el usufructo 
de la alm adrabaLances de Tarifa, se compromete á llevar i 
efecto el expresado servició por la cantidad señalada como 
tipo, ó la de tantas pesetas (en letra). V

(Fecha y firma).
San Fernando 29 de Septiembre de 1887. =  Antonio Perea

153—S

E stación C en tra l d e  T e leg rafos
DÍA 4

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Soria............

Central.

Francisca Torres.—Calle Pelayo. 
Madariaga.—Atocha 577, Madrid.
Ignacio Baena.—Montera, 41 (ausente). 
Fernando Pargas.—Teniente Coronel, Fio 

Alta, 3. . . . v .; 
José A. March.—Madrid.
Agustín Jarqüe.—Fuéncarral, 27.
Lermina Castillo.—Clara, ,2, Madrid, , 
Antonio Dueñas, Plaza Almudena, 2, ter 

cero izquierda.
Liíxo Andrade.—Paredes, 12, principal, se 

gundo.
Rafaela Bonilla.—Santa Teresa, 3. 
Marqués de Casa R úna.—Sin señas.
José Castro Alvarez San Bernardo 7

P a r ís . ...............
Córdoba.............
Barcelona, v . . , . .  

Ambers. . . . . . . . .
León E . . . ; . . . . .
París. . . . . . . . . . .
A vila. . . . . . . . . . .

Puertollano.........

Porto.............
Logroño . . . . . . .
Santiago...........

París .................
cuarto principal, 13.

Lermina.—Clavel, 2.
Francisco Martínez.—Sin señas.
F ernan do Parga, Teniente Coronel.— Fió 

A lta,núm . 1.
Señora de R uiz—Serrano,, 41, principal.

B erm eo.. . . . . . . .
B arcelona,. . . .  

Alcázar E . . . . . .
Pangare.. . . . . . . . Calvo Cruro.—Madrid.

Passerieux.—Thelegraph Restant.
Pura Alaminos.—Sin señas
Antonio Costiqui.—Estación central, lista
Martínez Dañate.—Sin s-ñas.
Carmen Ramírez.—-Concepción Jerónima 

15 y 17, principal.
Leopoldo Périz.—Alcalá, 3.
Aspe.—Sin señas.
Nazariá MarcH.—Atocha, 2, triplicado. 
Teniente General Mendiqueta.—Sin señas 
Alfredo Dolz.-—Jacometre/o, 35, principal 
Gutiérrez .—Mesonero Romanos, Madrid.

E . Florida.

Francisco Díaz Cónde.—Florida, 14, tercie 
ro izquierda.

Noroeste.

Prísca de Gracia.—Barrio Pozas, Calle Al 
fon so XVI.

Duchesse Sanlúcar.—Ferraz, 14 (ausente)

. ■■■ ■' SW . '

José Antonio Bardóla.—Esperanza, 150. 
Toribia Martínez.—• Antocha, 111, prin 

cipal.
Bojriteu Heiynanos.—Santa María, 4.

Gene v e . . . . . . . . .
A lora. . . . . . . . . . .
Medina Campo..  
Cartagena. . . . . . .
Ciudad Real. .

J . C aballeros.... 
I rá n ........... .
Sevilla.. . . . . . . . .
Logroño. . . . . . . .
T eruel.. . . . . . . . .
P a r ís .. . . . . . . . . .

Alcalá H enares.. 

Riela...................

P a r í s . . . . . . . . . . .
■ > •- -i ■

Santoña.. . . . . . .
J a é n .. ............

Córdoba.............

Madrid 4 de Octubre de 1887.=Por el Jefe del Centro 
José K. Borrajo. /

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid*
. Secretaría.

La Junta municipal deberá reunirse para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 8 del actual, á las dos dé 
Ja tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento relativo á la enajenación de 
una parcela de terreno en la calle de la Madera Alta.

Idem id. á que se subaste el suministro de diferentes ar
tículos para las especies zoológicas del Parque de Madrid.

Idem id. á Jas jubilaciones de los individnos siguientes: 
Capataz del ramo de Paseos y arbolados, Conserje del depó
sito de quintos, Inspector de Policía urbana, Secretario de 
Tenencia de Alcaldía, Vigilante del Resguardo de consumos, 
Cirujano segundo de la Beneficiencia municipal, Cabo del 
Resguardo de consumos, Médico de la Beneficencia municipal, 
Portero délos mataderos públicos, Bombero de villa.

Idem id. á la concesión de pensión á la huérfana de una 
pensionista de S. E.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria, con arreglo al arfc. 149 de la ley. 

Madrid 4 de Octubre de 1887.=R. Salaya.

A dm inistración de los Asilos del Pardo.

Hombre;- Mujeres. Niffos. Nifías. TOTAL

Existencia para 1.® de
^ A b ril...  259 91 156 83 589
Entradas en estem es... 103 22 8 5 138

Suma   362 113 164 88 727
Salidas en el m ism o .... 115 26 10 6 157

Existencia para Mayo.. 247 87 154 82 570

E stado  de los ingresos y gastos ocurridos en este mes.
. ¡

Pesetai.
CARGO -------- -----

Existencia para 1.°de Abril  ................ 41‘2í

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realizadas en

este m e s . . . . . ................................. 1.487
Recibido de la Tesorería Central, en 

compensación de los productos que 
se obtenían de las rifas que esta
ban concedidas á estos Asilos, 
correspondiente al mes de Marzo
próximo pasado . ...... . . . . . .  10.234*16

Procedente de la venta de papeletas 
para visitarlos Museos de Pintu
ra y Escultura, de Ingenieros* Ar
tillería, Naval y Arqueológico , el 
Depósito de aguas del canal de 
Lozoya y entrada al paseo de la
F lo r id a . . . . . . ..........................   898*55

Idem de la de pases á los andenes 
de las estaciones de los ferrocarri
les de esta capital: i

Norte, por Febrero  1.035*35
Mediodía, por A bril  1.998

---------- ■ 3.033*35
—--------— 15.653'0(

Ingresos extraordinarios.
Procedente de la función que á be- ' .

nefício de estos Asilos tuvo lugar 
en el Teatro Real el día 18 de Fe
brero ú ltim o. . . . . . . . . . . .  3.000

Recibido de la Empresa de 
dicho Teatro, como dona
tivo, en la función del be
neficio antes d icho..  250

^  J --------—  3.250
Procedente de la venta de varios

efectos y materiales.. .................... 504*25
Idem del cobro de intereses de los 

cupones del 4 por 100 perpetuo 
correspondiente al trimestre ven
cido en 1.° del actual   65

Idem de los de la inscripción nomh 
nativa correspondiente al mismo
trimestre que la anterior.   231*87

  — -  4.051*1*

T o t a l  c ar g o ....................... . . . . .  19.745*4':

DATA
Subsistencias.

Por los gastos causados en este con
cepto, incluso los 150 carneros ad
quiridos...* .   6.182*13

Derechos de consumo.
Por los artículos introducidos en 

e s t e m e s . . . . . . . . . .........   430*58

Material.
Por compra de petróleo, carbón de 

cok, yeso, tabla para entarimar, 
jabón, toldo nuevo para el carro, 
palas y palones para Ja tahona, 
platos, tazas y otros efectos.. . . . .  2.575*09

Trímeras materias.
Por artículos para los talleres de he- '

r  re ría, carpintería, zapatería, sas
trería y costurero, pintura, vidrie
ría y guarnicionero; academia de 
m úsica, escuelas, oficinas, im
prenta y jard inería.. . . . . . . . . . . .  4^78*17

Personal.
Por sueldo á los empleados déla Ad

ministración Central y de los Asi
los, Capellán, Maestros de escue- 
las, tahona y t a l l e r e s . 2.640*79 

Por gratificaciones á los asilados que 
desempeñan cargos diferentes en 
las dependencias del estableci
m iento.... . . . . . . . . . . . . ¿. . . . . . .  * 745*46

Botica y enfermería.
&  ' J : . . . . . . .

Por los medicamentos suministra
dos en este mes, y efectos para las
e n f e r m e r í a s . 65*20 , ;

’• \ 1 * v •* . ?
- • - , Á ^ f !  ' " X - '* , Y C V . - % 1 . V  r ;
'i i  w/- i ,

Gastos generales.
?or los causados en el mes de la fe

cha...................................................  405*02

T o ta l  d a t a ................................  17.322*44

Existencia para Mayo ..................... 2.423f03

Nota. ' Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
lis posición del público en la Administración Central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 30 de Abril de 1887. =  El Contador, Celedonio 
leí Val.—El Tesorero, Martín y M urga.= V.° B.° =E1 Pré
ndente, Luis de la Escosura.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.

ALMENDRALEJO
-  D. Victorino Luna y González, Presidente de la Audiencia 
délo criminal de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Sevilla, se cita y llama al procesado Bonifacio B anco Gutié
rrez, natural y vecino de Sevilla y residente al tener lugar su 
última citación eo el partido de Zafra, como de cuarenta á 
cuarenta y cinco años de edad, soltero, profesión jornalero, 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso tér
mino de quince días comparezca ante esta Audiencia para la 
práctica de ciertas diligencias en causa criminal instruida en 
su contra en el Juzgado de Zafra por el delito de desacato; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, y  en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.l, R e
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiks como militares y agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias para la busca del re
ferido procesado, y av-riguado su paradero le hagan saber 
comparezca ante este Tribunal, comunicando á esta Audien
cia el punto donde se encontrare.

Dada en Almendralejo á 13 de Septiembre de 1887.= Vic
torino Luna.=D e orden de S. 8., el Secretario, Ju»n F- ndón 
y de Lizaso. J—5815

D. Victorino Luna y González, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, acordada por la Sala de esta 
Audiencia, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tines oficiales de esta provincia de Ciudad Real y Jaén, se cita 
y llama al procesado Francisco Medma Caminero, natural v 
vecino de Pozuelo de Calatrava, que reside accidentalmente 
en Porcuna, de cuarenta y tres años de edad, casado, profesión 
trajinero, cuyas señas son: estatura regular, color bueno, 
pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, barba poco poblada, tiene una cicatriz en la parte 
superior de la nariz, ó sea en el nacimiento del entrecejo; viste 
chaqueta corta de rayas negras y blancas, con guarniciones
de paño negro, chaleco de paño color café, clástico encarnado,_
camisa blanca, faja de estambre negro, pantalón de paño co
lor café, borceguíes de becerro blanco y sombrero portugués,4 
para que en el preciso término de diez días, á contar desde 
la inserción de este anuncio, comparezca ante esta Audiencia 
de lo criminal para que tengan lugar las sesiones del juicio 
oral en causa crim inarinstruída en su contra por delito de 
tentativa de estufa; bajo apercibimiento que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h^ya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) Regente 
del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias para Ja bu*ca del re
ferido procesado, y averiguado que fuese su paradero le ha
gan saber comparezca ante este Tribunal, comunicando á 
esta Audiencia el punto donde se encontrase.

Dada en Almendralejo á 26 de Septiembre de 1887.==Vic- 
toríano Luna.=De orden de S. S., el Secretario, Juan Fadón 
de Lizaso. J .—5873

CIUDAD RODRIGO • .
Por la presente se cita, llama y emplaza á María Manso 

Gallego, hija de Diego y de Lucía, de cuarenta años de edad, 
natural y vecina de Aldeadávila de la Rivera, viuda, jornale
ra, y procesada por el delito de hurto en causa 'procedente del 
partido de Vitigudino, á fin de que en el término de diez días, 
á contar de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Tribunal; apercibiéndola que 
de no verificarlo se la declarará rebelde; y encargando á las 
Autoridades y demás agentes de la policía judicial procedan, 
tal luego fuere habida, á su captura y conducción á la cárcel 
de esta ciudad con las seguridades debidas, por hallarse acor
dado en dicha causa la prisión de referida procesada.

Ciudad Rodrigo 30 de Septiembre de 1887.=Franc¡isco 
Martín y Luna. j —5847

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Gómez 
Alonso, natural de Sotólo, partido judicial de Estrada, provin
cia de Pontevedra, residente en Fregeneda en Julio de 1885 
como trabajador de las obras del ferrocarril en construcción, 
y cuyo último domicilió ha sido Viana del Bo lo, provincia de 
Orense, para que en el término de quince días, á contar defla 
inserción de esta requisitoria en la G ac eta  d e  M a d r id , com
parezca ante este Tribunal; apercibiéndole que de no verifi
carlo en el plazo señalado se le declarará rebelde; y encar
gando a las  Autoridades y demás agentes de la policía judi
cial procedan, tan luego fuere habido, á su captura y conduc
ción con las seguridades debidas a la  cárcel de esta ciudad, 
por hallarse acordado, en la causa que en unión de otro se le 
sigue por el delito de lesiones, la prisión de dicho procesado.

Ciudad Rodrigo 30 dé Septiembre de 1887.=Francisco 
Martín y Luna. J —5848

HUELVA
D. Carlos Halcón y Mendozi, Presidente de esta Au

diencia de lo criminal.
Por la presente, y en virtud de lo acordado por la Sección 

primera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á Justo 
Esteban Rodríguez, quienes hijo de Pedro y de Antonia, na
tural y vecino de Güenéjar, provincia de Granada, solrero, jo r
nalero, de veintitrés años de edad, residente hasta hace poco 
tiempo en esta capital, ignorándose su actual paradero, para 
que en el improrrogable término de veinte .días se presente 
ante esta Audiencia para las resultas de causa que se le

' • ■ ,. v> r , : ....o-, ~ j  •



48 5 Octubre 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 278

sigue sobre lesiones y por la cual está decretada su detención; 
pues de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que baya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades, Guardia civil é indi
viduos déla policía judicial procedan á la busca de dicho pro
cesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta 
ciudad y á disposición de la indicada Sala de justicia.

Dada en Huelva á 30 de Septiembre de 1887.=Carlos Hal- 
cón.=Por orden de la Sala, Miguel Osuna,

Señas del procesado.
Estatura regular, color moreno, ojos, cejas y pelo negros.

J—5874

D. Carlos Halcón y Mendoza, Presidente de esta Au
diencia de lo criminal.

En virtud de lo acordado por la Sección primera del Tri
bunal que presido, por auto de 28 del actual se cita, llama y 
emplazo á Santos Gil Rubio, hijo de Melchor y de Rosa, natu
ral de Nogareja, en el partido de La Raleza, provincia de 
León, y vecino de Minas de Ríotinto, ignorándose su actual 
paradero, saltero, jornalero, de veintisiete años de edad, para 
que en eí término de quince días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletines oficia
les de esta provincia y de la de León, comparezca ante esta 
Audiencia para la práctica de una diligencia en la causa que 
se sigue contra el mismo y otro por disparo de arma de fuego 
y lesiones; pues si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio' á que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, Guar
dia civil é individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, poniéndola en la cárcel da 
esta ciudad y á disposición ̂ .e asta Tribunal, pues se halla de
cretada su detención.

Dado en Huelva á 30 de Septiembre de 1887.=Oarlo9 Hal- 
, cón.=Por acuerdo de la Sala, Miguel Osuna.

Señas del procesado,
■ Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca 

recular, barba poblada, color trigueño,? viste al uso del país.
, ' J—587b !

MALAGA
D. Luis Funes y Gómez, Presidente de esta Audiencia de

lo criminal y de s i  Sección primera.
. Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

CeWeiro Esquivel, que es de estatura regular, color moreno, 
ojos melados, pelo color oscuro y es natural de esta ciudad, ! 
hijo de Joaquín y de Dolores, de treinta y cuatro añns de 
edad, carpintero, casado, que habitó en la calle Alta, núme
ro 36, y cuyo actual paradero se Ignora, á fin de que en el pre - 
eiso término de quince días, á contar desde la inserción ele 
este edicto en el Boletín oficial y G ace ta  de Madrid, compa
rezca en. la cárcel de esta ciudad, á disposición de la Sección 
primera de esta Audiencia, con objeto de responder á los car
gos que le resultan en la causa criminal que m  le sigue por 
disparo de a m a  de fuego; apercibiéndole que de no verificarlo ! 
m  le declarará rebelde y parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
aeí civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
referido José Celdeiro, y caso de ser habido lo pongan á dis
posición de la Sección primera de dicha Audiencia con las se
guridades; debidas. :

D«da en Málaga-á 30 de-Septiembre de 1887.=Luís Fu- 
nes.=Por mandado de S. S., Juan Herrero. J—5878

' D. Luís Funes y Gómez, Presidente de esta Audiencia de 
lo criminal y de su Sección primera.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente Puente Gil, de esta naturaleza^ vecindad, bautizado en 
la parroquia, de la Merced, hijo de Vicente y de María, de vein
titrés anos de ed*d, de oficio fideero, soltero, que habitó calle 

s dé Conchita, núm. 17, sin instrucción; es de estatura regular 
pelo negro, color moreno, con un pequeño bigote, sin senas 

. particulares ai parecer, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fia de que en el preciso término de quince días,, á conUr des- " 
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en la cárcel pública de esta ciudad al ob
jeto de extinguir la condena que se le impuso por el delito 
de lesiones á Francisco Pradejas; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lúgar.

Al mismo tiempo ruego y enea go a todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, proce lan a la busca y captura del 
referido Vicente Puente Gil, y cas< de ser habido lo constitu
yan en la cárcel de esta ciudad a d aposición de este Tribunal 
con las seguridades d bidas 

: Dada en Málaga á 30 de Septiembre de 1887.=Lui« Fu- 
n©3.=Por mandado de.S. S., Juan Herrero. J—-5877

D. Luís Funes y Gómez, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de esta ciudad y de su Sección primera.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Donaire Nadales, de esta vecindad, casado, arrum
bador del muelle, de diez y nueve años de edad, q ue habitó cal í© 
de Jiménez, núm. 9, para que en el término de quince días, 
á contar desde Ja inserción de este edicto en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante la expresada Audien
cia y su Sección con objeto de que tenga lugar la ratificación 
del mismo en el escrito de conformidad con la calificación 
Fiscal presentada por su defensa en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre lesiones á Antonio Cruzado Val derrama- 
apercibido que de no verificado será' declarado rebelde y 1© 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á fa busca y caatura del 
referido Francisco Donaire Nadales, ycaso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Tribunal con las seguridades 
debidas. ,

Dada en Málaga á 30 de Septiembre de l ’887.=Luis Fu
nes. =Por mandado de S. S.,v Juan. Herrero. J—5870

Juzgados militares.
ARAN JUEZ

D, Trinidad Malla y Fernández, Teniente de infantería, Au
xiliar de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos del 
Ejército de Cuba y Fiscal de la misma.

- En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal del expediente que instruyo éa 
averiguación del paradero del soldado quefué de la tercera 
compañía, primer batallón del regimiento in f a n te r ía  de Ara
gón, Eduardo Sánchez Calle, hijo de Juan y de María al que

se dió de baja en el Ejército en la revista de Febrero de 1879 
por no justificar su existencia, por el presente cito,' Mamo y 
emplazo al referido soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación del edicto, se presente 
en esta Fiscalía ó á las Autoridades del distrito á que corres*' 
ponda el punto de su actual permanencia; rogando á los 
que sepan su paradero se sirvan manifestarlo.

Y para que el edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre é insertará en la G a c e t a  d b  
Ma d r i d .  . . .

Dado en Aranjuez á 22 de Septiembre de. 1887,==ri2l. Te*' 
ni en te, Fistol, Trinidad Malla. _ . 1468—M

CARTAGENA
‘ D /Jos'é'dela 'Plaza y Alberti, Capitán graduado T enan

te de infantería le  Marina "de la dotación de k  ti «gata
Lealtad,

Hallándome instruyendo proceso al marinero de segunda 
clase Antonio Colomé Miró por el delito de segunda deserción., 
y habiéndose fugado de este buque dicho Individuo'; Usando 
de la jurisdicción que me conceden las Reales Ordenanzas en 
estas causas, por el presente llamo, cito y emplazo por primer 
edicto' á dicho Antonio Colomé Miró, señalándole este 'buque 
para que se presente personalmente dentro del término dé 
treinta días, que se cuentan desde el día de la fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo 
se i-eguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, sin más lia* 
mane ni emplazarle.  ̂ # ^

Ademas ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, dispongan la busca y captura del citado 
marinero, y caso de ser habido lo remitan á este buque, á 
cuyo efecto á continuación se expresan las señas de aquél, 
que soñ las siguientes: natural de Ibiza, provincia de Ralea
res, estado soltero, edad veinticinco años, oficio sastre,, pelo 
negro, color trigueño, ojos torcidos, nariz regular.

Y para, que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, m  insertará en" la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia. , b •

Dado á bordo de la Lealtad en. Cartagena á24 de Septiem
bre de 1887,= José de la Plaza. 1470—M

CASTELLÓN '

D. Ricardo Salamero y Yepps, Coronel Jete de la zona mi- 
lehar de Castellón, núm. 48, y Fiscal in»t actor de la sumaria 
que Be sigua para averiguar la inversión dada en el batallón 
reserva de Segorbe á 1.385 pesetas.

Por el pre ¡«en te edicto cito, llamo y emplazo á Dionisio 
García Martín, Francisco González L«pez y Antonio López Do
rado, licenciados por cumplidos del expresado batallón en el 
año 1876, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran,, para, 
que en el término de drez di «as, contados desde su publicación 
en los periódicos oficiales, comparezcan en esta Fiscalía mili
tar, sita en la calle de Arriba, núm. 108, ó participan su re
sidencia, con el fin de prestar declaración en la precitada su
maria; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Castellón á 23 de Septiembre de 1887.=Ricardo 
Salamero. 1471—M

CORUNA
- /

D, Joaquín Benedicto Ruiz, Capitán graduado Teniente 
del batallón reserva de la Coruña,.núm. 61, Fiscal en la suma
ria seguida por orden del Exrao. Sr. Capitán general del dis 
tríto contra el sustituto'para Ultramar Juan Navares Merino 
por el delito de deserción.

Por la presente segunda requisitoría para su captara cito, 
llamo y emplazo á Juan Navares Merino, natural de Ríaza, 
provincia de Segó vía, hijo de Julián y de Pilar, de veintinueve 
años de edad, de oficio cerrajero; sus senas personas las s i
guientes: pelo negro ojos al pelo, cejas id., nariz regular, barba 
poblada, hica regular, color regular, frente espaciosa, señas 
particulares ninguna, estatura un metro 638 midmetros, es- 
tadosoltero.

Dicho individuo debe presentarse en el término de treinta 
días, contados desde ía publicación de la presente en e l Bole
tín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  en el cuartel de Santo Do
mingo de ía.Coruñ#, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la sumaria con motivo de no ha
berse presentado en el punto de embarque, conformé se le ha
bía ordenado, y transcurrido que sea eí mencionado plazo será 
declarado rebelde y sujeto á los perjuicios que se marean en 
órdenes vigentes,

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f exhorto 
y requiera á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen las oportunas diligenciascon el obje
to indicado; y encaso de ser habido el desertor Juan Navares 
Mafino, lo remitan en clase de preso al cuartel de Santo Do- 
mi «go de la ciudad de la Coruña y á mi disposición, pues así 
con-ra en autos de e ta fecha.

Dada en la Corana á 27 de Septiembre de 18S7.=Joaquín 
Benedicto. > ~ . . -1409—34 ; ..

CUENCA
D Eduardo de Mijares y Olías , Comandante graduado, 

Capitán del cuadro permanente del batallón depósito de 
Cuenca, num. 7, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel Gober
nador militar interino de esta plaza y su provincia de la su
maria qiLrt msiraju cunir* el «uat.tuto para Ultramar Domin
go Carro Rodríguez por el delito de cte-arción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Do
mingo Carro Rodríguez, soldado para el Ejército de Ultramar, 
natural de Ocero, Ayuntamiento de Salcedo, Juzgado de pri
mera instancia-de Viliafranca , provincia de León , distrito 
militar de Cnstida la Vieja, de estado soltero, de veintisiete 
años, tres meses y catorce días de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regu
lar, color bueno, su frente regular, aire regular, su produc
ción buena, su estatura un metro 645 milímetros; señas par
ticulares, picado de viruelas, para que en el preciso termino 
de treinta días, contados desde Ja o ubi i camón de esta requisi
toria en la Gaceta de M a d r id  v Boletín oficial de la provincia 
de Cuenca, comparezca en esta última plaza y en el cuartel de 
San Francisco de la misma, á mí disposición, para responder á 
los cargos qué le resulten en la sumaria que de orden supe 
ñor se 1 sigue con motivo de haber desertado ; bajo aper i~ 
bimiento de que sí no comparece en el plazo''fijado''será'de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lug*r- 

• A su vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. Gl), exhorto' 
y requiero á toda la» Autoridades, tanto ctviles eomo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dilígan- j 
cm& en busca del referido procesado. Domingo - Garro Rodrí- ! 
guez, y en caso de ser habido lo remítan en ciase de.preso ] 
con las seguridades conven!«titee á esta p aza*y á mi disposi- í 
ción, pues así lo tengo acordado en diligencia de es re día. %

■ Dada en Cuenca, á 21 dé Septiembre de 1887.= E  uardo ‘ 
■de Mí jares. ' ‘ •* ’ 1487—M

FERROL
D. Amador Enseñafc y Moret, Comandante, Capitán y F is

cal del segundo tercio del depósito de infantería de Marina.
Habiéndose ausentado en el mes de Marzo último del pue

blo de su naturaleza, YurVe, Vizcaya, donde se hallaba con li
cencia fiemes tral para eubrirvacante, como perteneciente al 
segundo reemplazo de 1885, el soldado de este tercio Vicente 
de Urefca Ras térra, contra quien me hallo instruyendo la co
rrespondiente sumaria como desertor;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Ordtmanzusá los Oficiales de Ejército y Armada, por el pre
sente segundo edicto llamo y emplazo al referido soldado Vi
cente de U reta Baste rr a, para que en el término de veinte 
días, ¿ contari desde la fecha de la publicación de este segun
do edicto, se presente á dar sus descargos y defensa; y de no 
comparecer en ei referido plazo se seguirá la causa, sin más 
llamarle'hí emplazarle*

Ferrol 24 de Septiembre de 1887.—El Comandante, Capi
tán, Fiscal, Amador Enseñat. ' " 1465—M

FRAGATA € NUM ANCIA»
D. Pedro Costa, Alférez de navio de la dotación de este bu

que, hallándome instruyendo sumaria:
Hugo saber que habiéndose ausentado del expresado bu

que el día 16 de Julio del corriente año el marinero de prime
ra clase Juan Tirado Sánchez, á quien estoy procesando por el 
delito de segunda deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
terqqr edicto al marinero Juan Tirado Sánchez, á bordo de la 
fragata Numanmaf donde deberá presentarse personalmente á 
dar sus descargos dentro del término de diez días; en el con
cepto que d‘e no verificarlo así se seguirá la causa j uzgándole 
en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo de la fragata Numancia 8 de Septiembre de 1887.= 
Pedro Costa.—Luis Calderón. 1369—M

MÁLAGA
D. Adolfo Segalerra y Linares, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante de esta Comandancia militar dé Marina y 
Fiscal en comisión, de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por pri
mera vez y término de treintadías, á contar desde la inserción 
del présente-en ei Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , á Antonio de Haro Martín, hijo de otro y de Rosa
lía, de treinta años de edad, de estado viudo, natural de Al
garrobo, vecino de Vélez-Málaga, de oficio jornalero, domici
liado en el partido de Lango, para que se presente en esta Co
mandancia para cumplimiénto dé ciértas diligencias en su
maria que le instruyo por delito de contrabando; advirfcién- 
dole que de no verificarlo así le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Málaga 22 de Septiembre de 1887.=Adolfo Segalerra.
1474—M

D. Adolfo Segalerra y Linares, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante de esta Comandancia militar de Marina y 
Fiscal en comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo "por pri
mera vez y término de treinta días, á contar desde ía inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , á José Rosales Gil, hijo de Juan y María , na
tural de Estepona, vecino de dicha villa, de veintiún años 
de edad, soltero, de oficio jornalero, habitante calle de Car
mela, núm, 5, para la práctica de ciertas diligencias en su
maria que instruyó por Contrabando; teniendo entendido que 
de no verificarlo en el término prefijado le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Málaga 23 de Septiembre de I887.=Adolfo Segalerra.
1473—M

MOTRIL
D. José San jar jo Izquierdo, Comandante graduado, Capitán 

del batallón depósito de Motril, núm. 89, y Fiscal-nombrado 
para conocer en las presentes actuaciones, según el oficio que, 
obra ai folio 35 al 37 inclusive, con motivo de heridas graves 
inferidas al carabinero de la Comandancia de esta provincia, 
Antonio Orellana Díaz, el día 7 del mes actuah

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan y José la Hoz 
de Cara, naturales de Mecina Bombaíón (Granada), tojos de 
Serafín y de Rosalía, de estado solteros, de veintidós años de 
edad el primero, y el segundo de veinticuatro, cuyas señas per
sonales son las siguientes: el primero es de oficio del campo, 
soldado ilimitado, procedente del regimiento infantería de 
Córdoba, núm. 10, y reemplazo, de 1885 por el cupo de su pue
blo; y el segundo también es de oficio del campo* de un me
tro 642 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regalar, barba ninguna, boca regular, color trigueño, 
Su frente regular, aire marcial y su producción buena, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de ha presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la casa 
cuartel de está ciudad, á mi disposición, para responder á los 
carg >3 que les resultan en la causa de referencia; bajo aper
cibimiento de que sí no comparecen serán juzgados en rebel
día, parándoles los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q: D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía j udicial, pára que practiquen diligencias 
á la busca y captura de los referidos hermanos Juan y José la 
Hoz de Cara, y para que en caso de ser habidos los hagan con
ducir en calidad de presos con la debida seguridad á la cárcel 
nacional de esta ciudad á mi disposición, pues así *lo- tenga 
acordado en. diligencia de esté día. *»»> -

' Motril 22 de íáépSiembre de 1887.=:José Sanjurjo.
, - 466—M

SAN FERNANDO
D. Manuel de la Herrán y Puebla, Teniente de navio de la  

Armada, Ayudante de distrito marítimo de San Fernando y  
Fiscal de la sumaria que se instruye contra el confinado Ma
nuel Lara Gómez por el delito de quebrantamiento de condena.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M„ ei 
Rey (Q. D. G.) concede en sus Reales Ordenanzas á los oficia
les del Ejército y Armada, cito, llamo y emplazo por este m i 
tercer edicto y pregón al confinado Manuel Lara Gómez, hijo 
de Manuel y  de Ana, natural dé Vélez-Máiaga, provincia de . 
Málaga, de estado soltero, oficio jornalero, de treinta años dé 
edad, pelo .negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz, cara y. brea 
regular, barba poca, color bueno, estatura un metro 650 milí-v 
metros, para que en el término de diéz días, k  contar de¿de la'
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lecha, se presente en esta Ayudantía dé Marina á prestar sus 
descargos por el delito que se le acusa; y de no verificarlo se 
le seguirán los perjuicios á que haya lugar, sin más citarle ni 
emplazarle, por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 26 de Septiembre de !887.=Manuel de la 
Herrán.—El Secretario, Enrique de Herreros. 1476—M

SAN SEBASTIÁN
D. Hipólito Tejera y Fernández, Teniente de navio de la 

Armada, embarcado en el crucero Navarra, Fiscal de la su
maria que instruyo al marinero de primera clase de la dota
ción de este buque Antonio Cabello Acosta por el delito de 
segunda deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede en estos casos 
las Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo 
por este tercer edicto á dicho Antonio Cabello Acosta, seña
lándole el crucero Navarrai buque de su destino, donde de
berá presentarse personalmente dentro del término de diez 
días, que se cuentan desde el día de la fecha, á dar sus des
cargos y defensa; pues de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, sin más lla
marle ni emplazarle. <

Abordo de! crucero Navarra, San Sebastian 15 de Sep
tiembre 1887.—Hipólito Tejera. 1439—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES '

D. José María Rodríguéz y Ruiz, Juez de instrucción del 
partido de Alcalá de Henares.

Por él presénte se cita y llama á Pedro Oller Vaquerizas, 
Gregorio García y García y José Gabarrón Crumaus, cuyos 
actuales paraderos se ignoran, para que á las doce de la ma
ñana del día 14 del próximo venidero Octubre comparezcan' 
ante la Audiencia de lo criminal de esta ciudad á asistir á las 
sesiones del juicio oral y publico de la causa que se sigue 
contra José García de la Nava y otros por abusos en el penal 
de hombres de esta población; prevenidos de que si no com
parecen les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 28 de Septiembre de 1887.= 
José Mária Rodríguez*=E1 actuario, Juan Fernández Balles
teros. J—5809

D José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción de 
la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente primero y último edictq cito, llamo y em
plazo á Gregoria Martínez Túré^árib, dé vSeíÉtitréé añós dej 
edad, de estado soltera, residente que ha sido en Vicálvaro, y! 
habitante en el tejar del Manco, y cuyo paradero de la misma 
se ignora, para que en el término de ocho días, á contar des
de la inserción en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid,; 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario que da 
fe para ampliarla su declaración, ser reconocida por dos fa
cultativos y ofrecerla la causa que se sigue contra Isidro To- 
rralbo por las lesiones que la infirió; apercibida que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Alcalá de Henares á 30 de Septiembre de 1887.= 
José María Rodríguez.=Si actuario, Pascual Moreno.

, J—5808

\ D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción áel 
partido de Alcalá de Henares.

Por el présente se cita y llama á Manuel Losada Fernán
dez, de cuarenta y tres años de edad, casado, tratante en ga
nados (gitano), vecino de Talayera de la Reina, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración y ser reconocido facultativa
mente en causa que en el mismo y por la. Escribanía del in
frascrito se sigue contra Félix Losada Fernández por lesiones 
á él; prevenido de que si no comparece le parara el perjuicio A 
que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 30 de Septiembre de 1887.= 
José María Rodríguez.=fíl actuario, Juan Fernández B alies - 
teros. J-5831

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez dé instrucción del 
partido de Alcalá de Henares.

Por el presente se cita y llama á Manuel Lauda Pérez, ve
cino que fue de Nogueiro, yjeuyo actual paradero se ignora, 
para que á las doce de la mañana del día 14 del próximo ve
nidero Octubre comparezca ante la Audiencia de lo criminal 
de esta ciudad á asistir á las sesiones del juicio oral y públi
co de la causa que sé sigue contra José1 García de la Vara y 
otros por abusos; prevenido de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado én Alcalá de Henares á 30 de Septiembre de 1887.= 
José María Rodríguez.=E1 actuario, Juan F. Ballesteros.

' J—5832 . ..
'  ÁLOARAZ '

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esta, 
ciudad y su p&tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al paisano Fran
cisco Jiménez Villar, hijo de Ignacio ^ de Francisca, de cator
ce años de edad, soltero, sirviente, vecino de Viílanueva de la 
Fuente, provincia de Ciudad Real, para que comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la Causa que 
se le sigue co^ otros sobre hurto de maderas; bajo apercibi
miento de lo queRay^ lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial de la Nación dispongan la 
busca y captura del Francisco Jiménez Villar, y caso de ser 
habido lo conduzcan á disposición de este Juzgado.

, Dado en Alcaraz á 30 de Septiembre de 1887.= Angel Te- 
rradillos.=Por mandado de José V, Molina. JU-5833

- ALHAMA DE L -
D. José Porcel y Soler, Juez de ¡instrucción de esta ciudad 

y su partido. . J V ;
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por.tér

mino de quince días, á contar desde la inserción dé este edic
to en la Gaceta de Maí>rid y Boletín oficiál 
Cádiz, á D. José Fernández Ñíéto, natural y vecino del Puerto ¡ 
de Santa María, soltero, de unos cuarenta y tres años, con ¡ 
instrucción, empleado particular en carreteras, paraqñe deñ- ¡ 
tro de dicho término comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración Inquisitivaen la causa qqe contra José María Ga* ;‘f 
baldón y consortes se sigue en dicho Juzgado sobre hurto de ¡ 
piedras á D. Juan de Dios Morón. - I

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- t 
so XIII, y en su representación la Reina Regante (Q. D. G ),

ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como « 
militares de la Nación, procedan á la captura de D. José Fer- ¡ 
nández Nieto, el que siendo habido pondrán á disposición de j 
este juzgado con las seguridades convenientes. I

Dado en Alhama de Granada á 29 de Septiembre de 1887.= 1 
José Porcel.=Por mandado de S. S., Francisco Chivo, Licen
ciado. J—5840

ALORA
D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez instructor de esta 

villa.
En virtud del presente ruego á las Autoridades, tanto civi

les como militares y demás dependientes de la policía judicial, 
procedan á la captura de un hombre de estatura regular, vis
tiendo de pantalón corto, sombrero calañésy zapato herrado; 
otro de igual estatura, grueso, vistiendo traje oscuro ó negro, 
llevando una gorra; cuyos individuos, en lá madrugada del 
día 25 del actual, en unión de otro, cuyas señas se igno
ran, penetraron en la casa de D. Manuel de la Plana Pérez, 
de esta vecindad, y llevaron á efecto el robo de 1.500 pesetas, 
1.000 en billetes de 500 pesetas y otras 5u0 pesetas en mone
das de oro al foñsino y en plata, como igualmente un rosario 
de nácar y filigrana con engarce de oro y un anillo de igual 
metal con ün diamante, procediéndose á la captura de las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legiti
ma procedencia, y habidos que sean se constituyan en la cár
cel á disposición de este Juzgado.

Dado en Alora á 29 de Septiembre de 1887.=Juan Antonio 
Betes.=Pór mandado de S. S., Juan Díaz. J—5834

ANTEQUERA
Eii virtud á lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de este día, en causa sobre hurto 
contra José Luque B urgos, se citan, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración en dicha causa, á Francisco Torres Armirso y Don 
Pedro, cuyos apellidos se ignoran, vecinos de Sevilla, habi
tantes, el primero en la Alameda de Hércules, núm. 62, y el 
segundo en la casa de comidas de junto á la Encarnación; 
pues de no comparecer dentro de dicho término, les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Antequera 28 de Septiembre de 1887.= Jesús M. Nogués.
J—5837

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia del día de hoy, dictada en cau
sa sobre falso testimonio contra Francisco Domínguez Reina 
y otro, se cita, para que dentro del término de diez días com
parezca en este Juzgado, á Manuel Fernández y Fernández, 
de cincuenta años, naturál de Almarchar, casado, jornalero, 
vecino de Monda, á fin dé recibirle declaración en dicha causa 
y ofreceíle la misma por si quiere mostrarse parte en ella; 
pues de no comparecer dentro del término señalado le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Antequera 28 de Septiembre de 1887.=Jesús María No
gués. J—5838

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta ciudad, dictada en este día en la causa que se ins
truye en este Juzgado contra José Luque López, alias Caña- 
ñas, sobre allanamiento de morada, se cita, llama y emplaza 

 ̂por térúiino do diez días á Gabriel Sevillajííaz, natural y ve
cino de esta ciudad, licenciado del presidio de Valencia en 
primeros del actual, cuyo paradero se ignora, para que com- 
parezca ante este dicho Juzgado á prestar declaración en la 
referida causa; apercibido de que. si no comparece dentro del 
término fijado le parará él perjuicio que haya lugar en de
recho.

Antequera 29 de Septiembre dé 1887.=E1 actuario, Ense
bio Huélamo. » J—5839

MADRID—SUR
v Én virtud de providencia dictada en autos ejecutivos se

guidos por D. Angel Gallego contra D. Juan García Garzas y 
au mujer Doña Antonia Aguiñiga, se saca por segunda vez á 
la venta en pública subasta una casa sita en Alcalá de Hena
res, plaza de la Constitución, núm. 29, con rebaja del 25 por 
10Ó de sil tasación, ó sea por la cantidad dé 18.870 pesetas.

El remate tendrá lugar el día 31 de Octubre próximo, á las 
dos de su tarde, y será simultáneo en este Juzgado y en el de 
dicha ciudad de Alcalá de Henares; se advierte á los licitado- 

. res que no se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del expresado tipo; que para tomar parte en la su
basta sé exige el depósito previo del 10 por 100 del valor de 
la finca, y que los títulos de propiedad se hallan de manifies
to en la Escribanía, con los cuales habrán de conformarse sin 
poder exigir otros.

Madrid 26 de Septiembre de 1887 =V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Isidro Esquer.=El Escribano. Felipe Gon
zález Bernabé. r • X—502

SANLUCAR LA MAYOR
D. Manuel Daza y Arpe, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido judicial.
Por el presenté cito, llamo y emplazo por primera y última 

vez y término de veinte días, á contar desde el en que apa
rezca inserto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, á Carmen Saborido, viuda de Diego Pas
tor Domínguez, vecina que ha sido de Sevilla, calle de Zarago
za, núm. 82, y cuyo actual paradero se ignora, para que se 
presenté en este Juzgado con objeto de que preste declaración 
y ofrecerle la causa que se instruyo contra Juan Barranco 
Jiménez por homicidio al referido Diego Pastor; apercibida 
que de no verificarlo en dicho término le pararán las providen
cias que se dicten el perjuicio qpe haya lugar.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 21 de Septiem
bre de 1887:,= Manuel Daza. =  El actuario, José González 
y Sánchez. J—5680

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez instructor del distrito 

de la Magalena de esta capital.
Por la presénte requisitoria, cito, llamo y emplazo á Juan 

Manuel González Guijarro, cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de veinte días, á contar desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en la cárcel nacional de esta 
capital á responder de los cargos que le resultan en el suma
rio que contra el mismo se sigue por nombre supuesto; aper
cibido que de no hacerlo será-declarado rebelde y lé parará el 
perjuicio que haya lugar. í

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G), encargo á todas, las Autoridades civiles y mili
tares y demás agentes de policía judicial procedan á lá cap
tura de dicho, individúo, y cónseguida, le déjen en la cárcel 
nacional á disposición debate Juzgado.

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte días á Belén Go ioy Camarco, bqa de Cris
tóbal y Josefa, natural de Palma del Río y residente en esta 
capital, casada, de treinta y un años de edad, vendedora de 
ropas, para que en el expresado término, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca la presente inserta en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado, calle Piñones, nú
mero 1, con el fin de notificarle un auto dictado en la eje
cutoria recaída en causa contra la misma por hurto; apercibi
da que si no lo verifica en el expresado término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial para que 
practique diligencias en su busca y captura, y una vez conse
guida la dejen en la cárcel nacional con las seguridades conve
nientes.

Dada en Sevilla á 20 de Septiembre de 1887.=Leopoldo G. 
Monsalve. =  El actuario, José Gutiérrez. J—5798

SEVILLA—SALVADOR
D. Vicente Rodríguez Zapata y Lázaro, Juez de primera 

instancia del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se hace saber que en los autos á 

instancias de D. Manuel Sandón y Mineros con D. José 
Prieto Cadenas, como cesionario de Doña Jo ana Cadenas y 
Ocaña, sobre pobreza, sé han dictado por la Sala de lo civil de 
esta Audiencia territorial las resoluciones siguientes:

«Auto.—devilla 1.° de Diciembre de 1886.
Resultando que hace más de dos años se halla paralizada 

la sustanoiación de estos autos, toda vez que en 26 de Diciem
bre de 1883 se mandó corriera el trámite de la instrucción por 
el término de diez días con los estrados en orden á D. José 
Prieto Cadenas, como cesionario de Doña Juana Cadenas y 
Ocaña, sin que desde entonces se haya instado por ninguna 
de las partes presentes el curso de dichos autos:

Considerando, en su virtud, que procede hacer la declara
ción que preceptúa el art. 415 del Enjuiciamiento civil:

Vista la disposición legal citada y los arts. 411 y 413 de la 
ley procesal;

Sres. D. José F. de Rodas, D. Manuel Poves y D. Emilio 
Miranda.—Se tiene por abandonado el recurso y por firme el 
auto apelado de 21 de Noviembre de 1881, dictado por el Juez 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta capital, 
á quien se devuelvan las actuaciones á los fines consiguientes, 
siendo de cuenta del apelante D. Manuel Sandón y Mineros las 
costas de esta instancia; y notifíquese esta resolución previa 
y personalmente al Sandón, á cuyo fin líbrese orden al expre
sado Juez, que devolverá cumplimentada á la mayor bre
vedad.

Por este nuestro auto así lo mandamos y firmamos.=José 
F. de Rodas.=Manuel Poves Becerra. =Emilio Miranda Go- 
doy.=Ante mí, Pablo Delgado Pallares.

Sres. Rodas, Poves y Miranda.—Sevilla 26 de Mayo 
de 1887.

Resultando de las anteriores diligencias que el auto de la 
Sala de 1.° de Diciembre último np se ha notificado personal
mente á D. Manuel Sandón y Mineros por ignorarse su actual 
domicilio, hágase dicha notificación y la de enta providencia 
en los estrados del Tribunal y además por medio del Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, pasándose al 
efecto las oportunas copias certificadas, y, para ello, devuél
vanse dichas diligencias al Juez de primera instancia con la 
oportuna orden, que devolverá cumplimentada á la mayor 
brevedad, sin perjuicio de acosar el recibo desde luego.=Éstá 
rubricado,=Ante mí, Pablo Delgado y Pallares.»

Y para que sirva de notificación á D. Manuel Sandón y 
Mineros, cuyo paradero se ignora, se expide la presente y otra 
de igual tenor para su publicación en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, en Sevilla á 1.° de Julio 
de 1887.= Vicente R. Zapata.=Por el actuario, el Licenciado 
D. M. de J. Miguel, Manuel Moreno. J —5768

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis

trito de San Román de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza por 

el término de quince días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, á Luis Torres Núñez, natural de Jerez, 
hijo de Joaquín y Francisca, y de edad de ocho años, para que 
comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de Ponce 
de León, núm. 13, con el fin de ampliarle la declaración que 
tiene prestada en la causa que se le sigue en este Juzgado, 
así como contra su madre, Francisca Núñez Vargas, por le
siones; apercibiéndole que de no comparecer en dicho térmi
no le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Ju eces, Guar
dia civil y demás dependientes déla policía judicial prac
tiquen diligencias en su virtud del referido, y habido, lo ha
gan comparecer en este Juzgado al fin indicado.

Dado en la ciudad de Sevilla á 27 de Septiembre de 1887.== 
Manuel Campos—El Secretario, pot mi compañero Sr. Yan- 
guas, González Sánchez. J—5767

SEVILLA—SAN VICENTE
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capi
tal, se cita y llama á D. José Sanabria Cortina, Oficial de la 
Inspección general de Hacienda pública que ha sido, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde que el presente aparezca inserto en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en los estrados de dicho 
Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, sito plaza Ponce 
de León, núm. 13, con el fin de prestar declaración en el su
mario que se instruye contraD. Francisco Esteban por con
trabando; apercibido de que transcurrido dicho término sin 
haberlo verificado le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su notoriedad se extiende el presenté y otros de su 
tenor en Sevilla á 22 de Septiembre de 1887.=El actuario, 
Juan Romero, v J—5722
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ira el mismo se instruye por hurto; apercibiéndole con que 
de no comparecer se le declarará rebelde y contumaz y le p&- 

. rarán además los perjuicios á que hubiese lugar.
Asimismo se requiere á todas las Autoridades civiles, gu

bernativas y militares, que tan luego tengan noticias de su 
paradero lo comparezcan en este Juzgado.

Dada en Sevilla á 22 de Septiembre de 1887.=Fermín 
Abejón.=:El actuario, Manuel A gu ilar. J—5747

SOLSONA
D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Sol son a.
Por la presente se cita, llama y emplaza á todos los sujetos, 

cuyas señas se ignoran, y que en el día20 del actual se amo
tinaron contra la Guardia civil del puesto de esta ciudad, en la 
feria de la Torregas», que se celebra en el distrito municipal 
de Olnís, así como aun hombre que conducía dos caballerías 
y  que llevándolo preso una pareja de guardias se fugó entre 
dichos amotinados, que es de estatura regular, grueso de car
nes, afeitado, color sano, la cabeza inclinada adelante, y viste 
chaqueta clara y gorra, alias cachucha, para que en el «ormino 
de diez días, á contar desde la publicación de ésta en ía G a
c e t a  d e  M adrid, comparezca en este Juzgado á .fin df* res
ponder á los cargos que le resultan en méritos del sumario 
que sobre muerte de José B&ró y Cornelias y herida á María 
San me hallo instruyendo.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m li
tares y agentes de Orden público procedan ala busca y det u 
ción de dichos sujetos, y caso de ser habidos los condu can 
con las seguridades debidas á las cárceles de este partido a. 
disposición de este Juzgado.

Sol son a 25 de Septiembre de 1887. =-Juan de .'Temple.—
. Ante mí, Antonio Ceñóla, Secretario-., J—5769 ■.

. TAFALLA
D. José María Salvador, Juez municipal de esta ciudad, en

cargado del Juzgado de instrucción y de la misma y su par
tido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eleuterio Véiez y 
.Yabar para que dentro del término de veinte días se presente 
en las cárceles de este partido, por haberse decretado su prisión 
provisional en la causa que contra el mismo Be sigue por el 
delito de disparo de arma de fuego y lesiones; pues de no ha
cerlo así le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades y agentesjie po
licía judicial procuren la hosca y captura del referido Eleute- 
rio Véiez y Yabar, de edad de veinticinco años y de las señas 
siguientes: estatura un metro 670 milímetros próximamente, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, cara 
radon 1a, burba lampiña, color sano, aire marcial; viste panta
lón azul, blusa y boina del mismo color, y alpargatas valen* 
manas.

Dada en Tafalla á .24 de Septiembre'de 1887.=José  ̂María 
Salvador.=De su orden, Juan Escuadra. J—5799

NOTICIAS OFICIALES
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  Correos y  Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales, que no pudieron 

ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Córdoba; 
y según los recibidos hasta las once de la noche de ayer, ha 
llovido en Palma, Santander, Bilbao, Barcelona, Valencia, 
Gerona y Málaga; faltando datos de A lm en a  y Pontevedra,

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 4 de Octubre de 1887, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL COMtAMO
FONDOS PÚBLICOS -   1 ' ................

01» 3. D i»-4. • ;

Tí tuda perp ©tu» al 4 por 100 interior.,.. , .. .  i €8*4̂  ¡, 65*35-45-40-35
A plam , 60"95 ¡ 06*411-45 fía cor ** l ,t ••••:

;; i: (uuabíO'aLgliB
;j fiüfiíltt iB» -cor*, .

0*50 prima.
69* 66*#-4V5fl' SUb-#)

Idtmid. »1 4 por 100 exterior,, . . . . . . . , . , . « .  6*25 | 68
bH'SW 68'40 ¡í,V50-3fM5-<W) ] 

Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ...,..,.. • . , . j 82*90 ¡¡ ¡P2rS(®
p ef um »,, J ►'2*85' I1 ffilt© •

Billetes de Coba. 1^6.     ....... *. J S6'70- • 96*^lM¡Sí-60-S0
Acciones de Carreteras de Agosto. . , . . ,  „.;. 90 #|§ ¡' - 
Banco Hipotecario de fcáspaí»,-— Cédulas a! '

6 por 100. --------------------------       i, * ¡
ídem id.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . , . .  * I !
Idem. — Obligaciones, emisión de 1885, alo ¡I

por 100....  ¡ * 1
Acciones-del Banco de España. ................. - llS-OfO ! 417 010'
Compañía arrendataria de tabacos (carpe- |

tas phmsionaléá)     • 116*50 j 118 OjO

CamMoo oficiales oobre.plMMdél Sofito.

MSo 8»NRF.tt - 1 DAiO 1 B U » ;

Albmcot»... . . . . . . .  0 25 > L ogroño... ... 0*25 . »
Alcoy   0’ 15 » Lorca.................. . . .  0*65 *
Alicante   0’20 * L u go   ........ 0*25 »
Almería   0*25 * Málaga.................  0’ 20 »
A vila .   0*85 » M urcia..,..  0*25 »
Badajoz   0*25 * Orense,.................  0*85 •
Barcelona   0*1§ » O vied o .....  0*SS *
Bójar................. 0*5® > Falencia   0*25 »
Bilbao................. . 0*16 * Palma de Mallorca, 0*25 »
Burgos.   0*25 » Pam plona....... . .  0*25 *
Cáceres................. 0*40 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz... . . . . . . . . . .  0*15 » Reas  .........  -0’ 15 *
Cnrtsttírena. . . . . . . .  0*15 » Salamanca............  0*25 »
Castellón..  0*í® > San Sebastián.. . . .  0^5 »
Ciadad Real  0*25 » Santander..............  0*15 »
Córdoba   0*25 * Sta. Cruz Tenerife 1 *
Cornña   0*25 * Santiago • • 0*15 •
C u e n ca .... . . .. . . .  I * Séírovia..,. ........ . 0*25 »
Ferrol.............. . O’J® * Sevilla....................  0*20 »

' G e r o n a ... , . , , . . . .  0*25 * S o r ia .. . , . . . . , . . . , .  0 75 * /
Gijón............... 0*25 » Talavera de la R.\ 0*65 *
Granada   0*25 * Tarragona  0*25 *
Ouadal&jara...... 0*35 » Teruel »».« ......... 0*25 *
Haro............... 0*25 * I Toledo.................  0*25 *
Hnalva ........* 0*25 * 1 Tudela ».......  0*60 *
Huesca   0*25 j» Valencia....   0*15 »
Jaén.................. 0*25 » V alladotíd........ 0*25 *
Jerez de la Front.® 0*15 * Vigo.......................  0*15 »
L e ó n . 0*40 * Vitoria.,   0*25 »
L ér ida .* ..,* .....»  0*16 * Zamora.................. 0*40 »
Listares.................  0'20 » Zaragoza................  0*15 >

Bolsas ©xtranjfiíratí.
PARÍS 3  DE OCTÜBBB SXB 1887 '

! Deuda perpetua al 4 por 100 « t  i  68*60
Ide m fd. Id. interior,.....    ...... • *, & *

Idem amortiza ble al 2 por 100 á. »
8 por lOO exterior. ....... .. • •»••••••£ *
Deuda amortixable al 2 por 100 ext. á *■
O b l i g a d o n é B ñ e C u b a , . á  488*00 ■ 

Jmm, - A , # * . I ® POf 100. *.**«**,•••**.*,#**»** *» á fe2*15Fm m ijram em . . ¡ 4 por m     .. . á 109*40
Consolidados i n g l e s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f t  101 $fh» .

Cambios oficiales sobre plasas extranjera».
Londres,, i  ocio  diae vista din», 46l90 p» ■
Idem, á 60 dias vista,, dins 4115 
Idem:» á 90 dia» tecla, dios 4180 
Pan*, i, la vista» fls.» 4'9íŝ

■ Ideaij i  oaho üaa vMa, fe*.», 4*950-96.:. -Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 4 de Octubre de 1887.

TEMPERATURA
ALTURA | tumedaá del *ir«.
budMin ~  SB!= = a¡î !  MIWOTÉI RETAMO

lUIA» Tftoíi* ;
i r  I -s» ..........I W  4*1

mñímelm. | “ ¿  |¡

6 d » la m .,,, 701 12 8’4 ■ 4*8 -iNM....JBrisa... NTuboso-, i,
9 de la m .... 107 88 , U 4 8 0 NE.......  Idem.., Casi cub.*

1,2 del, día.,*..,! 701 2i 18 5 10 9 NE. . . . .  Idem.,. Cubierto.
8 le la t  708 55 16 3 9'5 OSO.. . !Idem... Idem.
6 de la t , .,.„  108 59 13 0 8 1 MO. . . .  Id. fíe.. Nuboso.
9 d » l»n .* ...  7117’2j , : 9'5 6*1 JNE.. . . .  Calma.. Despejado.

Temperatura máxima del aíre, á la som b ra ......... . . . . . . . .  19'0
lé%m mínima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6*2

D iferencia ..,,,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 8
Temperatura máxima al Sol» á dos metros i »  la tierra * 25*0
Idim. id. - dentro de na esfera de cristal ....... . 49 2 ■

Diferencia,.,,.*... 242
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra .- 

"vegetal ó laborable,«* * . . . . .  •... 27 0 . 1
Idem . mi mma»i d. • » * . , • » 4  3 1

Difer o c ia .» ..,............     222
Velocidad del. viento en las últimas 24 ñoras (kilómetros).. ' - 317
Ofdlación barométrica»id.(milimetros). ........   1*4'
Altura id. con respecto á la media anual» á las nueve de la

noche................... ..................................................... . 4» 0*3
onl&s últimas 24 boraa(milímetros). ............ . *

lili I r MMMMT-- -■ WMHMMW %

Dgepachm telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mamm , f  en Francia i  Italia, á las siete, el día
4 de Octubre de 1887.

:
barométrica Tempera- JNreeeita faene

a 6a tura Estade Estad*
aMá&i»4BSt y al nivel en grado* del d«l

del mar en eentesi- del del*, de la mar.
müíaietrof, males. viento» fieate.

M. Sebastián 768*7 10*6 SE Calma. Cubierto.. Tranq.*
B ilb a o ...... 7i?5 7 12’5 SO Idem... Idem  Idem.
Oviedo  7617 110 SO  Brisa... Despejado. »
Corona(7h.) 745*3 14 6 N E ..... Calma.. Idem Tranq.*
Santiago.. . .  76V1 153 E.. . . . . .  Idem... Idem  >
Orense.  767’4 110 * Idem.,. Idem ...... *
Pontevedra.. 764 0 17’0 N. . . . . .  Idem... Idem ...... *
Yigo.   76ó*4 16 3 E ....... Brisa. . Idem .,..,. Tranq.»
Oporto  765’4 17J0 E. . . . . .  Viento. Nuboso... Idem.
Lisboa (8 b .) 764 1 11 7 NNE.., B.* fte. Despejado. Idem.
Sáceres.. . . .  758 8 13*2 B. . . . . .  Brisa... Idem ...... *
Bad&joi..... 166 6 18 0 NE  Calma.. Idem ...... »
tf Fer (7b.) 765*0 i ‘2’9 S E ..... Idem... Idem Picada.
Sov lia . . . .  762'7 17 4 SE  Idem .. ídem ...... > ,
M álaga-..., 764 o 17 0 NO  Viento. Nuboso... Tranq.*
Granada..., 762 6 12 8 NO Calma.. N iebla.... *
Al c a n t a 781'2 • 2 ir6 E   Brisa... Nuboso... Rizada.
Minie» 762‘o 14 2. ■ S O ..... Calma. Idem  » *
▼ a J t a í o e m , 782 7 15*6 SO  Brisa.. Lluvioso.. . *
Film»   ) 758 8 j 17 2 N Calma . Cubierto., Tranq.*
Wmrmí0m^*0¡ 761 *8 15 4 NO..,.. Viento. Idem   G. oleaje.
Iteras!**»*».!. .702*5 8*6 N O..... Brisa... Idem   »
TauoáfOtá* *# 7-3*5 ¡ 13'8 NO. . . .  Viento. Idem  s *
íSiOi*-    764 2). ■•! 8 '0 . NE.. . . .  Brisa.. Nuboso.. ■ w ■
Burgo* 767'8 !' 9 2  ME..... Calma. Idem ...... ■ x-
tBÉBi   »#,#.! 765-0' ;¡ -8*6 N ;  > Despejado. • »
Tnllsdolld   767*0 . .12*0 NE.. . . .  Viento. Nuboso'... ; »
BuHuuuuaa,,] 768 9 9 0 ENE... Brisa.. Idem  »
&ugwríu»»*4 j; 766*0. ■■! 9 0 NO  Idem... Idem ...... ■ »
MMdrld...... ¡ 785 2 * 11*4 NE. . . .  Idem... Casi cub.* ; »
Oscovlal.#.». 765 0 12*0 NE Calma.. Nuboso... *
Cfaáiíl Real» 765'8 ! 10 6 S E ..... Idem... Despejado. .. .*

766 8 ;¡ 9 0 » Idem... Cubierto.. í * ’
PsíTÍs..,, *«»* *» . W O "  10 9 NNE... Brisa... Idem  *
® f Mota,» * * 770*7 1. 12 0 NE.'.... Id. fte.. Idem.. . . . .  *
SI»,M:,!Btkiéi,*,| 7r9'I 10'7 N . Calma. Brumoso., »

767'6 ‘ 12’0 N E ..... B.8 fte.. Nuboso.... » '
l i « r r i t i , , ¡  7fi5 5 9 0 E  Brisa... Cubierto.. » -
CltrniiOBt,,.,, 767*6' 9 :6 N .. . . . .  Idem... Idem ... . . .  »
IPe-iyíBíin*#,#,.! ,762“9 /' 1 14’l  O . . . . . .  Idem... Lluvioso», *
S id k ,   758'8 15'8 ENE... V.* fte.. Brumoso.. . *  -
HIlA» | ■" 764 *1 12*8 E   Calma. Despejado. *
R o ñ a ... . . . .  761 9 15’9 NNE... Brisa. . Casi cub .o . •
Nápole®, , . 761’7 18*2 N .. . . . .  Caima. Nuboso... »
falarmo»... 70l’ 4 20*2 * Idem... Cubierto.. »
Malta,» 1 759'8 ‘ 25*6 SS O ... B.a fte. Idem  . *

1ETRA8ADO.—Pía  3.

G r a n a d a - i  ' 768*8-; f 13’4 |NE.. . . . (Calma.JCubierto..| »

A yuntam iento constitucional de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal

M  Mataderos públicos» Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de loa articu
le#-de coñsuiEO en el día de a ver los sijeruitínfés:

.Carne dé vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo. - 
Idem, de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem, de teraeTa» de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de-1*20 k 1*30 Desetas el kilogramo* - 
Turno niejo» de, 1 A l 'SO peseta s el kilogramo.
Jamón, de 2*50 4 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1*30 pesetas el kilogramo* - 
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.

■ Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo^

Lentejas, de Ô SO & 0*66 péiéks el kilogramo.
Carbón vegetal, dé 0‘20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 i  0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas id

decalitro.
Meses degolladas.

Vacas, 254.—Carneros, 291.—Terneras, 98.—Ovejas, 278.—» 
Total,-921. ■ ■

Su peso en kilogramos.................   52-617

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 0*91 á 1*09 pesetas el kilogramo.
Carnero de 0*90 á 0 98 pesetas el kilogramo.
Oveja de 0*84 á 0*90 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts*

Toledo.   .....................................  2 476.13
Segovia  .......... .. 1.589 60
Norte,  ..............  lo £60 £3
Bilbao.»...  ........ ........... .. 1.579 13
Aragón  ................ .. 1.213 29
Valencia,.......................... .............  2 619 65
Mediodía........................................ 21104 60
Ciudad Real.................................. 4.181‘41
Imperial.........................................  580 20
Correos........................................... 83
Mataderos..    14.797 87
Fábrica del gas....................................... *
A rgan da..... ....................  280*89

Total..................  60 856 10

Madrid 4 de Octubre 1887. =E1 Alcalde.

Forma parte de este número el pliego 72 de la Sala 
segunda del tomo II de las sentencias del Tribunal Su
premo.

ANUNCIOS

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1887. —  Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, i  
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . .  . 30 
Segunda ídem.. . . . . .  . . 15 
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben ®a 
l a  Administración de la G a ceta  de Madrid  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación)», 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos,

En la misma oficina se hállan de venta lo s  
ejemplares de esta publicación oficial;

SANTOS DEL DIA

Santos Froilán y A Ulano, Obispos y confesores, 
y San Placido y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Pedro de los Naturales,*

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 4.a de 
abpno.—1Turno 2.° par.—Za Traviata.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.^- 
Función 6.a de abono.— Turno 6.° par.—Serie 1.a—La tem
pestad.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.—Tur
no L °—Serie 1.a—Lola.—Las visitas.

TEATRO-DE APOLO. — A las ocho y  media. -—¡Por tm 
inglés!— fíl Marqués del Pimentón.—La isla de San Baladran.—  
La salsa de Anicata.

TEATRO DE VARIEDADES. — A  las ocho y  media. —  
Chateau Margaux. —̂  Lucía Pastor. — La reconquista. — Niña 
Pancha.

TEATRO LARA.— A las qcho y  ihedia.—Por delegación.— 
Los corridos.— Sí vitriolo.—¡Un título!

TEATRO ESLAYA.— A las ocho y  media.— T  comicci 
tronati.— Un g a tito de Madrid — Nadie se muere hasta que Dios 
quiere.—Te espero en Eslava lomando, café.

GÜIGNOL (Paseo de Recoletos, núm. 3).— Variadas fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelante.


